
 
 

1
 
 

 
                    

 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 36/09 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADO EL DÍA 01.12.09 
 

 
La sesión del Consejo se inició a las  8: 07 a.m. presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, 
Decano de la Facultad de Medicina, con la asistencia de los siguientes miembros: 
  
COORDINADORES:  
PROFª.   ARELIS TORRES (E)  COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN  
PROF. LUIS GASLONDE  COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
PROF. ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO   COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y 

CIENCIAS PARA LA SALUD.  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
PROF. HÉCTOR  ARRECHEDERA    PROFª. CARMEN ALMARZA DE Y.   
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO     
PROF. PEDRO NAVARRO    PROFª. MARÍA A. DE LA PARTE    
PROF. LUIS GASLONDE      
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONZO    
   
PROF. JUAN CARLOS GONZÁLEZ      
 
PROFª. GLADYS VELAZQUEZ           
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
  
BRA. MARIANGELA ALVARADO    BR. JESÚS ORTÍZ        
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. YUBIZALY LÓPEZ    ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”     
PROF.  JULIAN DELGADO    ESC.  SALUD PÚBLICA 
PROFª. CARMEN GUZMÁN     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFª. MIRLA MORÓN     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA       
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC.  ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. GHISLAINE CÉSPEDES      INST. ANATOMOPATOLOGICO 
PROFª. MARCELO ALFONZO    INST. MEDICINA EXPERIMENTAL  
PROF. JAIME TORRES      INST. MEDICINA TROPICAL  
PROF. ISAAC BLANCA      INST. INMUNOLOGÍA  
PROF. RODOLFO MIQUILARENA   INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL  
  
 
REPRESENTANTES  DE LOS EGRESADOS: 
PRINCIPAL                                                              SUPLENTE 
                  LIC. JUAN CARLOS SANDOVAL 
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PUNTO No. 1:    CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos:  
 
Oficio s/n y s/f, emitido por la Bra. María Alejandra Hernández Díaz, C.I. 15.615.859, estudiante 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando una medida de gracia.  
  
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS - ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”        

 Prof.  MARÍN JIMÉNEZ JENNIFER, C.I. 15.394.529 
 Prof. RODRÍGUEZ ANGULO HÉCTOR OMAR, C.I. 14.334.480 
 Prof. SARAVIA MOLINA VÍCTOR JOSÉ, C.I. 12.747.475 
 Prof. VALENCIA CÓRDOVA BEATRIZ ELENA, C.I. 12.122.830 

 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO -  ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      

 Prof. LÓPEZ MILLARES RUBÉN DARÍO, C.I.  12.778.758 
 Prof.  JELENKOVIC ALAÑA DIANA JOSEFINA, C.I.  9.119.507 

  
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO - ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA 
VARGAS”      

 Prof. RODRÍGUEZ VILLORIA RAFAEL ERNESTO, C.I.   7.007.063 
 Prof. PÉREZ BUSTAMANTE HERIBERTO, C.I. 4.830.955 
 Prof. MÉNDEZ REGUEIRO LINA VERÓNICA , C.I. 10.541.878 
 Prof. MONTANA PEÑA IRMA YAHAIRA, C.I.  6.902.248 
 Prof. PEÑA ESCALONA IVONNE ZUNILDE, C.I. 10.140.984 
 Prof. SILVA LOZADA JOSÉ ANTONIO, C.I.  11.288.545 
 Prof. PALMA VARGAS AIMETH EMPERATRIZ, C.I. 10.730.58 

  
 Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO - ESCUELA DE BIOANÁLISIS       

 Prof. CASTRO CASTRO ANGÉLICA, C.I.   13.978.724 
     
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO - ESCUELA DE ENFERMERÍA       

 Prof.  MEDINA ZARRAGA DIGNMATT, C.I. 13.139.245 
  
 Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará los Trabajos Especiales de Grado  T.E.G., presentado por  los 
ciudadanos: 
1. FIGUEROA S, EDGARDO A  Y  RODRÍGUEZ P, ZAIDA DEL V.  
2. BLANCO, CLAUDY  Y  DI LUCA, JUAN J 
3. ROJAS G, ELIRUB DE LOURDES 
4. GÓMEZ A, ENDER A  Y  HUERFANO S, TANIT Y 
5. BRITO D, ELIZABETH 
6. MARCANO F, TEOCAR J 
7. ALVARADO B, JUAN C  Y  BRACAMONTE B, WILLIAM 
8. PARRA, INDIRA L  Y  PÉREZ S, MARIEBELLA 
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Oficio CJD-No. 021/2009 de fecha 25.01.07, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN del Prof. FRANK PÉREZ ACUÑA.    
 
Oficio No. E-592/09 de fecha 19.11.09, emitido por el Prof. Julián Delgado Santos, en relación a las 
Bases de la Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor a 
Tiempo Completo, en la Cátedra de Rehabilitación de esa Escuela, desempeñado temporalmente por 
la Profª. VIRVALLE ZEA SEGNINI, en el cual por error se omitió carreras afines a Ciencias de la 
Salud.  
  
Oficio No. E-593/09 de fecha 19.11.09, emitido por el Prof. Julián Delgado Santos, en relación a las 
Bases de la Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor a 
Tiempo Completo, en la Cátedra de Rehabilitación de esa Escuela, desempeñado temporalmente por 
el Prof. CARLOS JOSÉ HERNÁNDEZ VIZCUÑA, en el cual por error se omitió carreras afines a 
Ciencias de la Salud.  
 
Oficio s/n de fecha 27.11.09, emitido por el Prof. José Alberto Lejed Cona, instructor del 
expediente aperturado al Prof. BOLÍVAR NICOLÁS PEREYRA SORRENTINO, C.I. 3.799.142, 
docente de la Cátedra de Patología General y Fisiopatología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
solicitando una prórroga de treinta (30) días hábiles del lapso de promoción y evaluación de 
pruebas.  
 
Oficio s/n de fecha 26.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, en el cual informan 
que ese Consejo en su sesión del día 26.11.09, acordó por unanimidad solicitar ante el Consejo de la 
Facultad la Reconsideración de los resuelto por este Cuerpo en su sesión 35/09 de fecha 17.11.09, 
con relación al caso de la Bra. Carla Urbina.  
 
Oficio s/n de fecha 09.11.09, emitido por los Bachilleres Applewhite Andrés, Bahsa Zamora Sarah 
Elena y Barbone Sergio, solicitando se les permita la inscripción extemporánea de las materias 
Salud Pública IV  e  Historia de la Medicina para el periodo lectivo 2009-2010, apenas se haga efectiva 
la decisión de este Consejo.  
 
Oficio 888/2009 de fecha 02.12.09, emitido por la Dra. Yubizaly López, Directora de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, en el cual remite la opinión de la Cátedra de Parasitología y del 
Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa escuela, y la solicitud de que no le sea 
prorrogado el permiso de excedencia activa al Profesor Alejandro Arenas para el periodo 
2010.  
 
Oficio 835/2009 de fecha 30.11.09, emitido por la Dra. Yubizaly López, Directora de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, remitiendo para su consideración la solicitud de permiso de la Dra. 
Gabriela Certad, docente adscrita a la Cátedra de Parasitología, asimismo la opinión de la Jefatura 
de esa cátedra y del Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela, con respecto a 
esa situación y su decisión de no avalar la prorroga solicitada por la Dra. Certad.  
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 35/09 del 17.11.09 
(APROBADA).  
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
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PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad informó: 

1. Se recibió la orden de pago del incremento salarial del 30% correspondiente a noventa (90) 
días del bono de fin de año 2009 (1era y 2da porción). 

2. En información oficiosa se dice que la quincena correspondiente al 30.11.09 será cancelada 
para el día jueves 03.12.09. Igualmente en reunión realizada anoche se nos informó que no 
habrá ningún pago de la deuda para profesores, sólo para administrativo y obreros.  

3. Se realizará operativo desde el día lunes 30.11.09 hasta el viernes 04.12.09, para el proceso 
de afiliación (Acta de Debito) al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, solo para el 
personal docente y administrativo en condición de jubilados. (se reparte al Cuerpo).  

4. Se presentaron distintos escenarios de cálculo de los intereses sobre Prestaciones Sociales, así 
como los intereses de mora correspondiente del personal egresado de la Universidad Central 
de Venezuela. (se reparte al Cuerpo).  

5. Bono doctoral posiblemente sea cancelado para la primera semana de diciembre, en base al 
año 2007. 

6. Cumplo con el penoso deber de informar del fallecimiento del esposo de la Profesora Mercedes 
Prieto, Profesora de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. Paz a sus restos.  

7. Igualmente informo que el día de hoy no se le ha cancelado la deuda a los obreros, a las 
nueve de la mañana se reunirán en asamblea para coordinar las medidas a tomar en caso de 
que no se les cancele dicho pago.  

 
PUNTO No. 3.2:  INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
(No se presentó informe).  
 
PUNTO No. 3.3:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
(No se presentó informe) 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO   
El Profesor Luis Gaslonde, informó: 
1. Nos hemos reunido con las cursantes del postgrado de Obstetricia y Ginecología con sede en los 
hospitales Vargas y Dr. Jesús Yerena, su Comité de Curso y Disciplina, así como con los directores de 
estos centros (Drs. Francisco Hernández y María Eugenia Guedez) concluyendo en reasignar a los 
residentes en otras sedes hospitalarias (HUC dos R3, Miguel Pérez Carreño  dos R3 y Domingo Luciani  
dos R2) temporalmente y no aceptar nuevos cursantes para esta sede hasta que no se culminé su 
remodelación. 
2.  Visitamos la Gerencia de Radiotelevisión y Multimedia de la UCV (Profesores Gustavo Hernández y 
Juan Marchán) para la presentación de un TEG en Radioterapia y Medicina Nuclear, cuya tutora se 
encuentra en actividades docentes en la Universidad de Murcia, España, tomando en cuenta la 
experiencia referida por el Prof. Alberto Fernández. 
3. Publicamos en cartelera y en el sitio web de la Facultad de Medicina, Comisión de Postgrado,  los 
resultados del concurso  para optar a  los Cursos de Postgrado que brinda la Facultad: disminuyó la 
demanda de Cursos como Anatomía Patológica, Cardiología, Hematología, Medicina Crítica (y 
Pediátrica). Medicina Interna, Nefrología, Neonatología, Neurología, Pediatría y Puericultura, 
Radioterapia y Medicina Nuclear, Traumatología.  Haremos un segundo llamado  para estas 
especialidades.  
4. Asistimos  a las XXVII Jornadas Metropolitanas de egresando de los Postgrados de Medicina Interna 
“Dr. Carlos Moros Ghersi” en el Hospital General del Oeste, el 27/11/09. Nos entrevistamos con su 
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Director, Dr. Wilmer Báez, informándole acerca de nuestras políticas de captación de residentes para 
los postgrados universitarios,  la acreditación de las Residencias Asistenciales  y de ofrecer a los 
egresados la posibilidad de cargos asistenciales  y “Diplomas de Perfeccionamiento Profesional” o 
“Cursos de Ampliación del Conocimiento” en su misma sede hospitalaria.     
 
PUNTO No. 3.5:       INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
(No presentó informe) 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
La Profesora María V. Pérez de Galindo informó: 
El pasado miércoles asistí al Consejo de Escuela de Enfermería, para tratar asuntos relacionados con 
el Servicio Comunitario, fue una visita muy provechosa. 
La Comisión de Cultura realizará concurso de pesebres. Se entregará a las Escuelas e Institutos  
 
 
PUNTO No. 3.7:  INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA  
SALUD 
La Profesora Carmen Almarza, informó: 

1. Lamentamos tener que informar el fallecimiento de personas cercanas a nuestra Facultad, 
entre ellos el esposo de la Profª. Mercedes Prieto, Coordinadora Docente de la Escuela “José 
María Vargas” y la partida de la Profª. Elena Dorrego de Villarroel, destacada docente a quien 
recordaremos por su dedicación al frente de SADPRO, por ser pionera en los programas de 
estudios a distancia y por su calidad humana. Sentimos que personas que aún tenían mucho 
por dar a la UCV, a sus familias y amigos nos hayan dejado y hacemos llegar nuestras 
palabras de sentimientos, solidaridad y amistad a la Profª. Mercedes Prieto e hijos y a los 
familiares de la Profª. Dorrego. 

2. Asistí a la instalación de las Jornadas Científicas del Instituto de Medicina Experimental, 
felicitamos a los organizadores. Los días viernes 20 y 27 del presente mes se realizaron 
reuniones en la OECS con los coordinadores docentes de las escuelas de la Facultad. En la 
reunión del 20 participaron representantes de 4 Escuelas, justificaron su inasistencia Nutrición 
por ocupaciones del coordinador docente ante la ausencia de la Directora quien se encuentra 
en un Congreso en Chile y Enfermería por encontrarse resolviendo asuntos propios del 
funcionamiento de la Escuela. En la reunión del 27 solo asistieron la Profª Zobeida Uzcátegui, 
Escuela Razetti y la Lic. Odalys Medina, Jefa de Control de Estudios de la Escuela “José Martía 
Vargas”, quien participó en ambas reuniones. El objetivo de estas reuniones, además de 
evaluar el proceso de inscripciones recientemente concluido, es, retomar propósitos de 
reactivar aspectos inherentes al funcionamiento de la OECS, entre ellos, realizar un taller de 
revisión de reglamentos, que facilitará la toma de decisiones en casos complejos de resolver. 
Está previsto para los dos primeros meses de 2010"   

 
PUNTO No. 3.8:  INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
El Profesor  Aquiles Salas, informó: 

• Asistencia a la inauguración de las Jornadas Científicas del Instituto de Medicina Experimental. 
• Asistencia al Consejo Directivo del HUC el día miércoles 29.11.09. 
• El próximo mes de enero se reiniciará  el Internado Rotatorio de Postgrado.  
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Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
La Profesora Yubizaly López, informó:  

• El pasado lunes 23-11, se realizó un foro sobre la LOE convocado por el Centro de Estudiantes  
con la participación de los Profesores. Leonardo Carvajal  y Miguel Alfonzo  

• Lamentamos informar que el día 23-11 falleció el esposo de nuestra coordinadora docente Dra. 
Mercedes Prieto.  

• El pasado  26-11 un grupo de 4 personas ingresó por la puerta principal del Edificio No 2 de la 
Escuela y se dirigió al Cafetín donde procedieron a hurtar los celulares y relojes de los 
estudiantes y médicos que allí se encontraban.   

• El día de ayer encontramos que el laboratorio Clinifar había sido objeto de un robo que llevó a 
la pérdida de varios equipos de computación del laboratorio. Se llamó a la Policía 
Metropolitana  y a la Policía de  Simón Rodríguez (policía técnica) para denunciar el robo. La 
Dirección de Seguridad de la UCV, no acudió al llamado de nuestro coordinador de seguridad,  

• Un grupo de estudiantes de la Escuela Vargas está organizando un evento a celebrarse el 12 y 
13 de diciembre, para la recaudación de fondos en pro de algunas reparaciones del Hospital 
Vargas. Esperan contar con la participación de la comunidad de San José y del Director del 
Hospital. El evento estará conformado por unas Jornadas de Despistaje y un concierto de 
música clásica.  

 
Informe del Director de  la Escuela de Salud Pública: 
El Profesor Julián Delgado, informó: 

1. El próximo jueves 03.12.09, concluye el año jubilar de la Escuela de Salud Pública, se va a 
celebrar el quincuagésimo primer aniversario de creación de la misma, no se programaron 
actos para esta celebración. 

2. Se dio inicio al Curso de Ampliación en Salud Pública número 170, el cual se realiza bajo 
convenio CORPOSALUD Miranda. 

3. Se discutió en reunión de Jefes de Departamentos, Coordinaciones y Dirección de la Escuela 
de Salud Pública, sobre la situación de los Estudios Universitarios Supervisados y su 
financiamiento. Se espera por el uso de un derecho de palabra ante el Consejo Universitario 
para tomar decisión respecto a los mismos. 

4. Se abrió la solicitud de grado para la primera parte de la cohorte que cursó entre 2006 - 2009.  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
La Profesora Mirla Morón, informó: 

1. La semana del 15 al 19 de noviembre participé como ponente en el XV Congreso 
Latinoamericano de Nutrición celebrado en la Ciudad de Santiago de Chile, en el mismo 
acompañé como tutora de un trabajo de investigación a un grupo de estudiantes de nuestra 
escuela quienes participaron también en dicho evento internacional en la sesión de carteles. 

2. El pasado 26 de noviembre se llevó a cabo en las instalaciones del auditorio Tobias Laser de la 
Facultad de Ciencias, el Foro Nutricional “Una Experiencia de Educación Nutricional Masiva en 
y para Venezuela”,  el mismo contó con la presencia de la Dra. Maritza Landaeta, miembro 
directivo de la Fundación Bengoa, así como con la participación de un grupo de docentes de la 
Cátedra de Educación Nutricional y miembros de Servicio Comunitario de nuestra escuela. 
(tanto estudiantes como docentes). 

3. El pasado 25 de noviembre se recibieron en la Escuela de Nutrición y Dietética, por parte de la 
Coordinación Administrativa del Decanato de la Facultad de Medicina, un total de 9 unidades 
de aires acondicionados, de 1200BTU, 18000BTU y 24000 BTU, respectivamente, estos fueron 
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distribuidos a los laboratorios de Bioquímica I y II, Laboratorio de Investigaciones y cubículos 
de profesores.   

4. El pasado 27 de noviembre se culminaron las obras de reacondicionamiento y remodelación de 
las oficinas de Servicio Comunitario, Coordinación Docente y área de reproducción de nuestra 
escuela, la misma representa un logro importante para estas unidades quienes cuentan ahora 
con un mejor espacio para su funcionamiento. En este proyecto de reacondicionamiento se 
consiguió además el apoyo del Vicerrectorado Académico en la asignación de tres unidades de 
aires acondicionados para estas oficinas. 

5. Seguimos a la espera de la asignación de personal de mantenimiento, por parte de la Oficina 
de Mantenimiento de la Facultad de Medicina, para poder culminar con los trabajos de pintura 
de la escuela, los mismos se iniciaron desde el mes de mayo, quedando pendiente las oficinas 
de los departamentos, dirección, sala de consejo, rejas de entrada y algunas oficinas docentes. 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
La Profesora Carmen Guzmán, informó al Cuerpo: 

1. Durante los días 21 al 25 de Noviembre se realizó el taller de inducción del Servicio 
Comunitario para 95 estudiantes de la Escuela de Bioanálisis. Este taller fue organizado por la 
Comisión de Servicio Comunitario de la Escuela, contando además con la participación de 
invitados especiales para desarrollar diferentes aspectos como en el área de Bioética, donde 
participaron la Profa. Eva Pérez de Suárez y la Sociólogo Fanny Graterol Coordinadora y 
miembro de la Comisión de Bioética del FONACIT. Además para tratar los aspectos 
relacionados con la metodología de abordaje de comunidades y elaboración de Proyectos 
Comunitarios se invitó a las profesoras Lusmidia J.  Alvarado, Cecilia Peña Rojas e Irania 
Méndez V, de la UPEL.  También participaron los Sres. Manuel Quintana, Pedro Sánchez, 
Griselda Oliveros y Jeanete Díaz, miembros de algunos Consejos Comunales de la Parroquia 
San Juan, donde se viene realizando el proyecto. Adicionalmente,  un grupo de estudiantes 
quienes ya realizaron su servicio comunitario organizaron un taller sobre toma de muestras.  

2. En este informe quiero destacar nuevamente una situación de hurto ocurrida en nuestra 
Escuela. Este fin de semana entre el viernes 27 en la noche y el sábado 28 en la mañana, se 
llevaron los dos candados con los cuales se cierra la puerta principal del edificio anexo 
(Galpón), dejando solamente la cadena en la puerta, por lo cual el galpón quedó sin seguridad 
durante el fin de semana.  Lo único que se ha reportado como pérdida hasta ahora, es una 
alcancía que colocó el Centro de Estudiantes en el baño de damas para recolectar dinero para 
la compra de papel sanitario. Este hecho delictivo coincide además con el hurto efectuado en 
el cafetín cercano. Nuevamente hacemos un llamado para que las autoridades se avoquen a 
tomar medidas respecto a la seguridad de los bienes universitarios, durante las noches y los 
fines de semana.  

3. En la noche de ayer falleció el Sr. Audio José Villalobos, esposo de la Lic. Katiuska Quintero, 
Administradora de esta Escuela y trabajador de la Unidad de Transporte de la UCV.  

 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería:  
No presentó informe 
  
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez, informó: 
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1. Que el Consejo Técnico del Instituto Anatómico “José Izquierdo”, realizado el día viernes 27 de 
noviembre, fue recibido en derecho de palabra al Br. Francisco Marco, actual Vicepresidente 
del Centro de Estudiante Razetti; luego de escuchar al Br. se consideró que algunas de las 
propuestas expuestas pudieran contribuir con el Proyecto de Modernización y Actualización de 
Espacios Docentes y de Investigación, que se viene llevando a cabo en el Instituto. Se 
realizará la respectiva evaluación. 

2. Se informa al ciudadano Decano respecto al oficio emitido por la Dirección del Instituto 
Anatómico, con la finalidad de solicitud de asignación de vigilancia de apoyo durante el asueto 
navideño (ver anexo). 

3. Como parte de este informe del día 01.12.09, se hace entrega de un compendio contentivo de 
la información impartida a este Consejo durante el periodo de secciones comprendido entre el 
31.01.09 al 07.10.09. 

 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 
El Profesor Rodolfo Miquilarena, informó: 

1. Se culmina el año habiendo realizado: 14 cursos de Cirugía Laparoscópicas; 2 curas 
Internacionales Federación Latinoamericana de Cirugía (FELAC); Colostomía Laparoscópica; 6 
Talleres de anudado laparoscópicos. 

2. Se formaron con bases generales de laparoscopia a 220 profesionales provenientes de 
diferentes partes del país.  

3. Culmina el primer Diplomado Instituto de Cirugía Experimental / Hospital Universitario de 
Caracas en Cirugía Laparoscópica.  

4. Se solicita con urgencia un centro de acopio para los desechos biológicos de la UCV.  
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
El Profesor Isaac Blanca, informó:  
El Instituto se está preparando para el cierre de año. 
Hace dos semanas se realizó la elección de las autoridades del Instituto, resultando electo 
nuevamente mi persona. En los próximos días llegará oficialmente la decisión. 
 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
El  Profesor Marcelo Alfonzo, informó:  
Resumen de las XVIII Jornadas Científicas “Dr. Francisco De Venanzi" 

• En homenaje al Dr Dr. Roberto Sánchez de León 
• Fecha. 23 al 27 de Noviembre del 2009. Instituto de Medicina Experimental-UCV. 
• Se inició el Acto con la Coral de la Biblioteca Central-UCV y palabras de apertura del Sr. 

Decano Dr. Emigdio Balda y el Dr. Marcelo Alfonzo Director del IME. 
• Se realizo la Conferencia “Dr. Francisco De Venanzi” por el Dr. Freddy González Mujica.  
• Posteriormente se procedió al Homenaje al Dr. Roberto Sánchez de León con el bautizo del 

libro de poemas “Incongruencia” del Dr. Roberto Sánchez de León y se dictaron 4 charlas y 
conferencias de integrantes y ex integrantes del Laboratorio de Fisiología Respiratoria dirigido 
por el Dr. Sánchez de León. 

• Además se realizo un homenaje “in memorium” al Profesor Manuel González-Sponga, 
Aracnólogo de Venezuela por sus grandes contribuciones a la ciencia en Venezuela.  

• En otras actividades académicas se realizaron otras 5 Conferencias magistrales, así como 4 
exposiciones orales y además se discutieron 22 carteles, productos de investigación del IME, 
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los cuales han sido presentados en Congresos Nacionales e Internacionales. También se 
realizó la entrega de credenciales “Técnicas Básicas de Investigación” dictado en el IME. 

• Las Jornadas fueron clausuradas el día viernes con un resumen de las actividades por parte de 
la Dra. Nilda Negretti y palabras del DDr. Marcelo Alfonzo, Director del IME. Dr. Marcelo 
Alfonzo. Finalmente se efectuó la presentación del Grupo cultural de la Facultad de Ingeniería-
UCV. 

• Se agradece al Comité organizador Drs. Sonia Hecker de Torres y Nilda Negretti, así como  a 
las autoridades del Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior, Dra Tibisay  Hung 
y Carlos Alzualde por el apoyo financiero. También a las casas comerciales Genzyme y Loginca 
por sus donaciones.  Al personal del IME y de las autoridades de la Facultad que hicieron 
posible tan importante actividad académica.  

 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y 
EGRESADOS:  
 
PROFESORA FLOR MARÍA CARNEIRO:  

1. Expresa su preocupación e incomodidad, por la tardanza en la entrega de las  actas y agendas, 
a los miembros del Consejo de Facultad y particularmente, está es la primera vez en los cinco 
años que tengo formando parte de este cuerpo colegiado, que no recibo de manera anticipada 
el acta y la agenda, a ser aprobada y para la consideración del día de hoy, este hecho es por 
demás inadmisible, si tomamos en cuenta que tenemos casi quince días sin sesionar. Por lo 
tanto, solicito la solución efectiva de esta problemática que afecta el ejercicio de mis funciones 
como Representante Profesoral Principal, ante este Consejo de Facultad.  

2. También deseo solidarizarme con el Personal Docente y estudiantes de la Escuela de Medicina 
“Dr. José María Vargas”, por la situación de inseguridad que vivieron hace unos días, en las 
instalaciones de la mencionada Escuela, por ello espero se extremen las medidas de seguridad 
para que una situación como la ocurrida no se vuelva a presentar. 

 
PROFESOR PEDRO NAVARRO: 

1. Primero que nada, quiero recordarle que hoy es el día de la Epidemia del siglo XXI, que es una 
enfermedad  y creo que es importante que la Facultad de Medicina ofrezca una solidaridad a 
los pacientes que padecen esta terrible enfermedad y al personal médico que cada día hace lo 
humanamente posible por tratar de atender a estos pacientes. Es importante reconocer la 
labor de los Médicos del HUC y Hospital Vargas.  

2. Asistí a las Jornadas del Instituto de Medicina Experimental, igualmente es importante 
reconocer la labor y la constancia de ese Instituto a pesar de las dificultades. 

3. Me solidarizo con los estudiantes que están en huelga de hambre y la Facultad de Medicina 
debería apersonarse a ofrecer el amparo y asistencia médica a los estudiantes  los cuales 
están presentando dificultades médicas.  

 
PROFESOR HÉCTOR ARRECHEDERA: 

1. Quiero expresar a este Cuerpo el malestar que me han manifestado un grupo de profesores de 
la Escuela de Bioanálisis, por la decisión tomada en el pasado Consejo de Facultad. Ellos 
piensan que este Cuerpo tomó decisiones que no le correspondían.  También me informaron 
que  iban a solicitar la reconsideración de esta decisión.  

2. Quiero manifestar mi sentido pesar por la muerte de la Profesora Elena Dorrego, a quien 
mucho de los profesores presentes le debemos mucho de lo que se ha hecho en la Universidad 
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en la formación y capacitación de los profesores, como es el tema de educación a distancia, 
desde su trabajo en SADPRO como en su trabajo recientemente en la OPSU.  

 
PROFESORA GLADYS VELÁSQUEZ: 
Quiero apoyar lo antes dicho por el Profesor Pedro Navarro sobre los estudiantes que se encuentran 
en huelga de hambre, ya que están  luchando por un objetivo. Realmente creo que aunque se esté de 
acuerdo o no con las motivaciones que ellos tienen hay que reconocerles su valor al someterse a este 
tipo de procesos y creo que requieren un apoyo, al menos moral,  de todos nosotros, y que se lo 
manifestemos de alguna forma.  
Me uno al duelo y profundo pesar por la muerte de la Profesora  Elena Dorrego, quien tuvo una 
importancia trascendental en la preparación de los docentes de la Universidad.  
 
BRA. MARIANGELA ALVARADO:   

1- Obituario Br. Fedor Vilacha 
Cumplimos con informarles el penoso fallecimiento de nuestro compañero Fedor Vilacha estudiante 
del 4to año de nuestra Escuela Razetti, quién fue ultimado en horas de la madrugada el día de hoy 
por unos antisociales cuando intentaban despojarlo de su vehículo. 
Sus restos serán velados el día de hoy en la Capilla Monumental del Cementerio del Este a partir de 
las 7:00 de la noche y se le dará santa sepultura el día de mañana a las 2:00 de la tarde. Extendemos 
nuestras sinceras condolencias a sus familiares y amigos más allegados por esta lamentable pérdida. 
Brille para él la luz perpetua, que descanse en Paz. 

2- Seguridad UCV 
Considerando la reiterada violación del recinto universitario por delincuentes ajenos a la comunidad 
Ucevista. 
Considerando el asalto perpetrado a mano armada a los estudiantes, docentes, empleados y obreros 
de la Escuela Vargas el pasado jueves. 
Considerando los hurtos perpetrados recientemente en las Escuelas Vargas y Bioanálisis. 
Considerando la proximidad del asueto navideño. 
Considerando que la inseguridad tiene un origen social nacional del que no escapa el campus 
universitario. 
Exigimos a las Autoridades establecer los correctivos pertinentes y las medidas preventivas oportunas 
para evitar que hechos como esto continúen ocurriendo.  

3- Huelga de hambre OEA 
Manifestamos nuestra solidaridad con los estudiantes que permanecen desde el 14 de noviembre en 
huelga de hambre por la restricción de ingreso al País de una delegación de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Reconocemos que se trata de una decisión desesperada que 
compromete sus vidas, producto de la impotencia que genera la respuesta (o ausencia de ella) del 
Gobierno frente a las exigencias de sus ciudadanos. Ponemos a su disposición nuestros servicios como 
personal de salud mientras la protesta persista. 

4- CONEM 
El pasado 23 al 27 de noviembre de 2009 se llevó a cabo en la Ciudad de Mérida el VX Congreso 
Nacional de Estudiantes de Medicina. Asistieron las delegaciones de las Escuelas Vargas y Razetti (55 
estudiantes) para presentar los trabajos de investigación desarrollados en el pasado período lectivo. 
Agradecemos a la Facultad de Medicina por el apoyo económico en el financiamiento del transporte de 
la delegación de la Escuela Razetti y felicitamos a nuestros estudiantes por sus logros científico-
académicos. 
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5- Asamblea Intergremial APUCV 
El 24 de noviembre asistí a la Asamblea Intergremial convocada por la APUCV en el núcleo de 
Maracay. Se describió la situación actual de incumplimiento de los compromisos laborales contraídos 
por el Estado con los docentes, se solicitó el apoyo y participación activa de todos los gremios 
(empleados, obreros y estudiantes) en las acciones de protesta convocadas por el gremio docente 
contra el cerco presupuestario impuesto por el Gobierno sobre la Universidad y manifestaron su 
voluntad de radicalizar la lucha por un salario y presupuesto justos, incluso si ello implicaba la 
paralización de las actividades. Existe un cronograma de visitas a las distintas Facultades para 
informar y sensibilizar al gremio docente desde la APUCV en la necesidad de defender activamente 
sus reivindicaciones salariales. Sugiero contactar a nuestros representantes en la APUCV para conocer 
la fecha de la Asamblea Intergremial de la Facultad de Medicina. 
 

6- Comunicaciones estudiantiles 
6.1 Br. Francesca Baglio, punto 9.1, introduce a través de la Representación Estudiantil, una 
exposición de motivos y atenuantes de su caso para darle lectura durante la discusión del punto 
6.2 Bres. Andrés Applewhite, Sarah Bahsas y Sergio Barbone, introducen través de la 
Representación Estudiantil, una solicitud de inscripción extemporánea de las asignaturas Salud Pública 
V e Historia de la Medicina en caso de que se apruebe su solicitud, para darle lectura durante la 
discusión del punto. 
 

7- Agradecimiento 
Por ser esta mi última sesión como Representante Estudiantil ante este Cuerpo, dedicaré unos 
minutos a agradecerles por tanto y por todo. Ha sido un año de aciertos, errores; pero 
indudablemente, de experiencias enriquecedoras. Fue un placer haber compartido este espacio de 
diálogo, negociación y acuerdo con ustedes. Tengan la absoluta seguridad y confianza en que desde 
el Consejo Universitario continuaré defendiendo los valores y principios Ucevistas; y de que en mí 
tendrán una voz firme ante ese Cuerpo. Les deseo el mayor de los éxitos en los años venideros y que 
lo construido durante este año, continúe y se perfeccione, con la llegada de los nuevos 
Representantes Estudiantiles: María Eugenia Quintana, María Carolina Antúnez, Giovanni Provenza y 
Arístides Armas. Feliz Navidad y un 2010 colmado de Paz, reconciliación, innovación, desarrollo, 
progreso, justicia social, solidaridad, compromiso y prosperidad. Hasta siempre, Mariángela Alvarado. 
 
 
BR. JESÚS ORTIZ:  

1. Agradecimiento a los miembros de este Cuerpo,  en vista de ser éste el ultimo  como 
Representante Estudiantil. 

2. En otro orden de ideas, quisiera saber que ha pasado con la decisión de este Consejo con 
relación a la Bra. Carla Urbina, en la cual se le aprobó la pasantía rural y,  aún así,  después de 
dos semanas no ha recibido sus notas.  

3. Solicito al Cuerpo hacer un minuto de silencio en memoria del Br. Fedor Vilarcha, estudiante 
del 4to. Año de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, quien fue ultimado el  01.12.09,  víctima 
de delincuentes para despojarle su carro.  
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PUNTO No. 6: PREVIOS 
 
6.1. CF36/09         01.12.09  
Informe Evolutivo Quincenal de la Coordinación de Investigación de la Facultad de 
Medicina, a fin de dar a conocer al avance, los detalles estratégicos y evaluar como va 
desarrollándose la organización del Congreso de Investigación de la Facultad de Medicina. 
 

• DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
6.2. CF36/09         01.12.09  
Se presenta a consideración del Cuerpo la propuesta presentada por la Dra. María A. de la Parte, 
Representante Profesoral ante el Consejo de la Facultad de Medicina, en relación con el Derecho de 
Palabra ejercido por la representación de los médicos residentes del Hospital Universitario de Caracas, 
mediante la cual solicitaron que el Consejo de Facultad ejerza la mediación para la solución de la 
situación ante el Consejo Universitario.  
 
ANTECEDENTES:  

♦ CF30/09 DEL 20.10.09: DECISIÓN: 1. Incluir en la agenda como punto evolutivo cada 15 días. 2. Los 
directores de Escuela que tienen materia electiva con respecto a la Cultura de la Paz, traerán información 
el día de la discusión del informe evolutivo. 

♦ CF34/09 DEL 11.11.09: DECISIÓN: Solicitar al Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, Dr. 
Luis Gaslonde y a la representación de los egresados Dra. Ana Angulo y Lic. Juan Carlos Sandoval 
reuniones previas al informe evolutivo con los residentes del postgrado del HUC, a fin de informar. 

 
• DIFERIDO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
PUNTO No. 7: DE INFORMACIÓN 
 
7.1. CF36/09          01.12.09  
Oficio s/n de fecha 18.11.09, emitido por el Prof. Héctor Arrechedera, Coordinador de Informática 
Médica de la Facultad de Medicina, solicitando la posibilidad de incluir como punto de agenda del 
Consejo de Facultad, la presentación de un video con el trabajo realizado por Profesores de 
esta Facultad en el Estado Amazonas.  
 
DECISIÓN:   
Colocar como punto de agenda de la próxima semana, la presentación de un video con el trabajo 
realizado por Profesores de esta Facultad en el Estado Amazonas.  
 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
PUNTO No. 8: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
 
8.2. CF36/09         01.12.09  
Oficio s/n de fecha 12.11.09, emitido por la Profª. MARÍA E. MOTTOLA O., C.I. 9.484.858, 
remitiendo su RENUNCIA al cargo de Instructora Contratada en la Sección de Microcirugía del 
Instituto de Cirugía Experimental, el cual viene desempeñando desde el 19.09.05. La renuncia es a 
partir del 12.11.09.  
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DECISIÓN:  

1. Aceptar la renuncia de la Profª. María E. Mottola O., a partir del 12.11.09.   
2. Informar a la Sección de Microcirugía del Instituto de Cirugía Experimental.  
3. Autorizar a la Sección licitar nuevamente el cargo.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  Y COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.3. CF36/0 9         01.12.09  
Oficio No. ED-1488/2009 de fecha 27.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profª. ANA I. DOMÍNGUEZ, C.I. 11.479.760, 
al cargo de Instructora Contratada en la Cátedra Anestesiología. La renuncia es a partir del 14.09.09. 
 
DECISIÓN:  

1. Aceptar la renuncia de la Profª. Ana I. Domínguez, a partir del 14.09.09.   
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo. 

  
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  Y COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.4. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 784/2009 de fecha 21.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. GREISSY VÁSQUEZ, C.I. 18.187.439, al 
cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Histología y Embriología Normal de 
esa Escuela, a partir de octubre de 2009.  
 
DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia de la Bra. Gressy Vásquez, como preparadora Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.5. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 282/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo 
la RENUNCIA presentada por el Br. ANDRÉS VARCARCEL MUIÑO, C.I. 17.270.611, al cargo de 
Preparador Ad-honorem desempeñado en la Cátedra de Bioquímica “A” de esa Escuela, a partir del 
21.10.09.  
 
DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia del Br. Andrés Varcarcel Muiño, como preparador Ad-honorem. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.6. CF36/09          01.12.09 
Oficio s/n de fecha 09.11.09, emitido por la Profª. Ada Aular, docente Jubilada de la Escuela de 
Nutrición, informando su decisión de renunciar a la Comisión de Año Sabático, a la cual se 
estuvo bien nombrarla como integrante.  
 
DECISIÓN:  
Aceptar la renuncia de la Profª. Ada Aular, como miembro de la Comisión de Año Sabático.  
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COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
8.7. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 750/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de permiso para la Bra. ALICIA M. MCBRIDE M., C.I. 20.490.127, a 
fin de representar a la Universidad Central de Venezuela como miembro de la Delegación ante la 
Academia Internacional de Debate en Eslovenia (IDAS), evento que se realizará en la ciudad de 
Liubliana, Eslovenia, del 18 al 30 de noviembre del presente año.  El Consejo de Escuela recomienda 
su aprobación.  
 
DECISIÓN:  
Otorgar el Aval a la Bra. Alicia M. McBride M. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.8. CF36/09         01.12.09  
Oficio s/n de fecha 13.11.09, emitido por los Bachilleres Francisco Marco y Giovanni Provenza, 
miembro del Centro de estudiante de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” y Representante del 
Comité organizador de la Promoción XVII, respectivamente, solicitando autorización para el uso 
del jardín ubicado entre el Instituto Anatómico “José Izquierdo” y el Instituto de Medicina 
Experimental, para la realización de ventas de comida dos veces por semana con el fin de recaudar 
fondos para la promoción XVII, en el horario comprendido entre las 12:00 a.m y las 2:00 p.m.  
 
DECISIÓN:  

1. Autorizar  el uso del jardín, en el horario comprendido entre las 12:00 a.m y las 2:00 p.m.  
2. Informar al Director del instituto Anatómico  
3. Informar al Director del Instituto de Medicina Experimental 

  
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.9. CF35/09          01.12.09 
Oficio s/n de fecha 19.02.09, emitido por el Prof. CARLOS M. TÁLAMO CARRILLO, C.I. 3.178.623, 
docente de la Cátedra de Neumonología y Cirugía de Tórax de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, bajo la modalidad de Artículos 
Publicados (Art. 91), intitulado: “PROYECTO LATINOAMERICANO DE INVESTIGACIÓN EN 
OBSTRUCCIÓN PULMONAR (PLATINO): SU CONTRIBUCIÓN EN EL CONOCIMIENTO DE LA 
ENFERMEDADES PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICAS”.  
 
ARTÍCULOS:  
 

“DIAGNOSTIC LABELING OF CHRONIC OBSTRUCTIVE PULMONARY DISEASE IN FIVE 
LATÍN AMERICAN CITIES”. 

 
“SUBDIAGNOSTICO Y SOBREDIAGNOSTICO DE LA EPOC”. 
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“CHRONIC OBSTRUCTIVE PULMONARY DISEASE AND BODY MASS INDEX IN FIVE LATIN 

AMERICA CITIES: THE PLATINO STUDY” 
 

“FREQUENCY OF SELF-REPORTED COPD EXACERBATION AND AIRFLOW OBSTRUCTION IN 
FIVE LATIN AMERICAN CITIES”. 

 
“GENERAL HELATH STATUS PERCEPTION AND AIRFLOW OBSTRUCTION IN FIVE 

AMERICAN CITIES: THE PLATINO STUDY”     
 

  
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente 
universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
SONIA TORRES (Tit)  DIMAS HERNÁNDEZ (Tit) 
ALÍ GONZÁLEZ (Tit) (Jub.)  NOELINA HERNÁNDEZ (Tit) (Jub.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: SERGIO BRANDI, JOSÉ RAMÓN GARCÍA, AIXA MULLER, RAFAEL 
BELMONTE y FREDDY MURILLO.  
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.10 CF35/09          01.12.09 
Oficio s/n de fecha 19.02.09, emitido por la Profª. MARÍA MONTES DE OCA, C.I. 5.320.826, 
docente de la Cátedra de Neumonología y Cirugía de Tórax de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, bajo la modalidad de Artículos 
Publicados (Art. 91), intitulado: “PROYECTO LATINOAMERICANO DE INVESTIGACIÓN EN 
OBSTRUCCIÓN PULMONAR (PLATINO): SU CONTRIBUCIÓN EN EL CONOCIMIENTO DE LA 
ENFERMEDADES PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICAS”.  
 
ARTÍCULOS:  
 
“CHRONIC OBSTRUCTIVE PULMONARY DISEASE IN FIVE LATIN AMERICAN CITIES: THE 

PLATINO STUDY” 
 

“PREVALENCE OF OXYGEN DESATURATION AND USE OF OXYGEN AT HOME AT HOME IN 
ADULTS AT SEA LEVEL AND AT MODERATE ALTITUDE” 

 
“VALORES DE REFERENCIA ESPIROMÉTRICA EN 5 GRANDES CIUDADES DE 

LATINOAMÉRICA PARA SUJETOS DE 40 O MAS AÑOS DE EDAD” 
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“LATIN AMERICAN COPD PREVALENCE STUDY (PLATINO) TEAM.  THE LONG-TERM 
STABILITY OF PORTABLE STIROMETERS USED IN A MULTINATIONAL STUDY OF THE 

PREVALENCE OF CHRONIC OBSTRUCTIVE PULMONARY DISEASE” 
 

“DIAGNOSTIC LABELING OF CHRONIC OBSTRUCTIVE PULMONARY DISEASE IN FIVE 
LATIN AMERICAN CITIES”. 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor TITULAR en el escalafón docente 
universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
SONIA TORRES (Tit)  DIMAS HERNÁNDEZ (Tit) 
ALÍ GONZÁLEZ (Tit) (Jub.)  NOELINA HERNÁNDEZ (Tit) (Jub.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: SERGIO BRANDI, JOSÉ RAMÓN GARCÍA, AIXA MULLER, RAFAEL 
BELMONTE y FREDDY MURILLO.  
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.11. CF36/09          01.12.09 
Oficio s/n de fecha 19.10.09, emitido por el Prof. ALEXIS SÁNCHEZ ISMAYEL, C.I. 11.308.682, 
docente de la Cátedra de Clínica y Terapéutica quirúrgica “C” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
  

“EXPLORACIÓN LAPAROSCÓPICA DE LA VÍA BILIAR Y MANEJO ACTUAL DE LA 
COLEDOCOLITIASIS.  EXPERIENCIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor AGREGADO en el escalafón docente 
universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
GUSTAVO BENÍTEZ P. (Agreg.)  ARLENE MÉNDEZ (Tit.)  
HÉCTOR CÁNTELE (Tit.)  EMIGDIO BALDA (Asoc.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: ANTONIO PARÍS, PABLO BRICEÑO, GUSTAVO PINTO, 
HERMÓGENES MALAVE y ARTURO SOTO.  
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
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COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.12. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. ED-1392/2009 de fecha 08.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“LÍDERES COMUNITARIOS QUE PROMOCIONAN LA SALUD: ÁREA METROPOLITANA DE 
CARACAS Y ESTADO MIRANDA. 2007 – 2008 (UN ESTUDIO DE CASOS)” 

  
Presentado por la Profª. FIORELLA PERRONE, C.I. 5.003.072, Instructora por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Salud Pública de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:   
RÓMULO ORTA (Tit.)  LUIS ECHEZURÍA (Asoc.) 
LIA TOVAR (Asoc.) EVERYS ZAERA (Agreg.) 
  
Para el CDCH los Profesores: GLORIA TRISTANCHO, MARÍA CRISTINA DE MAZZEI, PAÚL 
ROMERO, HUMBERTO GUTIÉRREZ, BÁRBARA PÉREZ, ROBERT LESPINASSE e ISIDRO PIEDRA.  
 
La Profª. Fiorella Perrone, ingresó el 01.10.93 y ganó Concurso de Oposición el 11.10.05, su Temario 
de Lección Pública fue aprobado en el CF20/09 de fecha 09.06.09 y su Tutor el Prof. RÓMULO ORTA.  
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 

examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.13. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. ED-1392/2009 de fecha 08.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“LÍDERES COMUNITARIOS QUE PROMOCIONAN LA SALUD: ÁREA METROPOLITANA DE 
CARACAS Y ESTADO MIRANDA. 2007 – 2008 (UN ESTUDIO DE CASOS)” 

  
Presentado por la Profª. MARÍA SALCEDO, C.I. 3.667.962, docente de la Cátedra de Salud Pública 
de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor AGREGADO en el Escalafón 
Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:   
RÓMULO ORTA (Tit.)  LUIS ECHEZURÍA (Asoc.) 
LIA TOVAR (Asoc.) EVERYS ZAERA (Agreg.) 
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Para el CDCH los Profesores: GLORIA TRISTANCHO, MARÍA CRISTINA DE MAZZEI, PAÚL 
ROMERO, HUMBERTO GUTIÉRREZ, BÁRBARA PÉREZ, ROBERT LESPINASSE e ISIDRO PIEDRA.  
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.14. CF36/09         01.12.09 
Oficio No. 652/2009 de fecha 02.09.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 

“EFECTO DE UNA DIETA ENRIQUECIDA EN MANTEQUILLA SOBRE  
LAS FUNCIONES PLAQUETARIA, ENDOTELIAL Y PERFIL LIPÍDICO  

EN ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (RATAS SPRAGUE-DAWLEY)” 
  
Presentado por la Profª. MÓNICA REYES MORENO, C.I. 10.112.849, Instructora por Concurso de 
Oposición en la Cátedra de Fisiopatología de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de 
Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
TOSCA SCORZA (Tit.) (Jub.)  RAFAEL ANTEQUERA (Tit.)  
VIRGILIO BOSCH (Tit.)  IRENE HOFMAN (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: LUIS FERNANDO CHAPÍN, IVÁN GOLFETO, FLOR MARÍA CARNEIRO, 
MELANIA IZQUIERDO, MERILARES AMAIZ, MARÍA ANTONIA DE LA PARTE,  EDUARDO ROMERO y 
YAIRA MATHISON. 
   
La Profª. Mónica Reyes Moreno, ingresó el 01.04.03 y ganó Concurso de Oposición el 05.03.04, su 
Temario de Lección Pública fue aprobado en el CF26/08 de fecha 15.07.08 y su Tutora es la Profª. 
TOSCA SCORZA.  
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 

examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.15. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 652/2009 de fecha 02.09.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
  

“EFECTO DE UNA DIETA ENRIQUECIDA EN MANTEQUILLA SOBRE  
LAS FUNCIONES PLAQUETARIA, ENDOTELIAL Y PERFIL LIPÍDICO EN  
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ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (RATAS SPRAGUE-DAWLEY)” 
 
Presentado por la Profª. YURINA LEZAMA, C.I. 5.893.714, docente de la Cátedra de Fisiopatología 
de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASOCIADO en el Escalafón 
Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
 TOZCA SCORZA(Tit.) (Jub.)  RAFAEL ANTEQUERA (Tit.)  
 VIRGILIO BOSCH (Tit.) (Jub.) IRENE HOFMAN (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: LUIS FERNANDO CHAPÍN, IVÁN GOLFETO, FLOR MARÍA CARNEIRO, 
MELANIA IZQUIERDO, MERILARES AMAIZ,  MARÍA ANTONIA DE LA PARTE, EDUARDO ROMERO Y   
YAIRA MATHISON.  
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.16. CF36/09         01.12.09  
Oficio s/n de fecha 21.10.09, emitido por el Prof. JESÚS M. RODRÍGUEZ R., C.I. 4.258.123, 
docente de la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo 
del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, intitulado: 
  

“NEUROEMBRIOLOGÍA Y MALFORMACIONES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL” 
 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de profesor AGREGADO en el escalafón docente 
universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
LIBERTAD ARROYO (Agreg.)  ELIZABETH BRUZUAL (Tit.)  
CARMEN ANTONETTI (Tit.) (Jub.)  NELSON ARVELO (Tit.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: ALFREDO COELLO, JORGE INSIGNARES, MARÍA ANTONIA DE LA 
PARTE, ABRAHAM KRIVOY y GHISLAINE CÉSPEDES.  
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
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8.17. CF36/09         01.12.09  
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA       

 APELLIDOS Y NOMBRES: LONDOÑO ÁLVAREZ JUAN CARLOS   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.811.653 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: BIOQUÍMICA    
LAPSO: 22.10.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.02.01.00, identificado 
con el Iddetalle 28946. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Londoño Álvarez Juan Carlos, a partir del 22.10.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
8.18. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: LEÓN LÓPEZ TOMAS ENRIQUE   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.870.602 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: ESTADÍSTICA    
LAPSO: 29.10.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.02.01.00, identificado 
con el Iddetalle 28946. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ León López Tomás E., a partir del 29.10.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
8.19. CF36/09         01.12.09  
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      

 APELLIDOS Y NOMBRES: ROJAS ALCALÁ NOVELLA ROSA   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.974.226 
CATEGORÍA: DOCENTE SUPLENTE       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:  MEDICINA TROPICAL   
LAPSO: 01.10.09 HASTA EL 31.12.09 
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POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN INFECTOLOGÍA, HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE CARACAS (H.U.C.)  

INGRESO: 15.09.08  
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.02.00 (Para ser 
cancelado con Recursos Provenientes del Vicerrectorado Administrativo).  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Rojas Alcalá Novella Rosa, a partir del 01.10.09 hasta el 31.12.09 (No Recurrente). 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.20. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: BALBAS FLORES JENNY ESTHER    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.566.449 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL      
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO    
CÁTEDRA: CLÍNICA OBSTÉTRICA “A”      
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10  
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA        
INGRESO:  01.04.08 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.09.01.00, identificado 
con el Iddetalle 24858.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Balbas Flores Jenny Esther, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
8.21. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MARTÍN MORENO ROSMARY    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.556.375 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: CLÍNICA DERMATOLÓGICA Y SIFILOGRÁFICA     
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN DERMATOLOGÍA Y 

SIFILOGRAFÍA      
INGRESO:  01.04.09 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.07.08.00, identificado 
con el Iddetalle 24940. 
 
DECISIÓN:  
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Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Martín Moreno Rosmary, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
8.22. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      

 APELLIDOS Y NOMBRES: TOLEDO TOLEDO JOSÉ RAFAEL   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.853.500 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS 
CÁTEDRA:  OFTALMOLOGÍA     
LAPSO: 01.04.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN OFTALMOLOGÍA    
INGRESO: 01.01.08 

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.05.08.00, (Para ser 
cancelado con el monto asignado por el Fondo de Jubilaciones).   
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Toledo Toledo José Rafael, a partir del 01.04.09 hasta el 31.12.09. (No Recurrente) 
 
DEPARTAMENTO DE RECUROS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.23. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SUÁREZ ORTIZ MARCO TULIO   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.165.611 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: FISIOPATOLOGÍA     
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: NEUROCIRUGÍA     
INGRESO: 01.06.09 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.03.00, identificado 
con el Iddetalle 28483. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Suárez Ortiz Marco Tulio, a partir del 01.06.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECUROS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
8.24. CF36/09          01.12.09 
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 APELLIDOS Y NOMBRES: HERRERA MIJARES JUAN ANTONIO 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 8.230.853 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL 3 HORAS 
CÁTEDRA: CLÍNICA QUIRÚRGICA “B” 
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: DOCTORADO EN CIENCIAS MÉDICAS (LUZ) 
INGRESO:  06.02.08 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.05.02.00, identificado 
con el Iddetalle 28351. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Herrera Mijares Juan Antonio, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.25. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: DÍAZ AZÓCAR RAFAEL DARÍO       
CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.501.640 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL      
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO    
CÁTEDRA: BIOQUÍMICA          
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN           
INGRESO:  01.09.08 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.01.00, identificado 
con el Iddetalle 28336.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Díaz Azocar Rafael Darío, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).    
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.26. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: CASTRO CARABALLO FIDEL ANTONIO   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 5.721.955 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL  
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: BIOQUÍMICA   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS    

 FECHA DE INGRESO: 01.02.05 
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.01.00, identificado 
con el Iddetalle 25743.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Castro Caraballo Fidel Antonio, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.27. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MELEAN PORTE ELIEZER ADOLFO  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.474.685 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: BIOQUÍMICA 
LAPSO: 01.01.0109 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL  
INGRESO:  01.11.07 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.01.00, identificado 
con el Iddetalle 23994. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Melián Porte Eliécer Adolfo, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.28. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: NÚÑEZ ARANGUREN LILIANA       
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.881.940 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN PEDIATRÍA Y PUERICULTURA      
INGRESO:  01.05.08 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.11.07.01.00, identificado con 
el Iddetalle 23563.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Núñez Aranguren Liliana, a partir del 01.01.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
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COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.29. CF36/09          01.12.09 
APELLIDOS Y NOMBRES: LÓPEZ RODRÍGUEZ ANA VICTORIA  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.137.219 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL  
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS 
CÁTEDRA: PEDIATRÍA      
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN PEDIATRÍA Y PUERICULTURA       
FECHA DE INGRESO: 01.02.07 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.11.07.01.00, identificado con 
el Iddetalle 29264.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ López Rodríguez Ana Victoria, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.30. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MORALES HERNÁNDEZ NERY GABRIELA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.120.136 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL    
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS.  
CÁTEDRA: GINECOLOGÍA   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA.  

 FECHA DE INGRESO: 01.10.06 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.05.05.00, identificado 
con el Iddetalle 26517.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Morales Hernández Nery Gabriela, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.31. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: AARÓN COHEN BENELBAZ  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.972.569 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS 
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CÁTEDRA: CLÍNICA CARDIOLÓGICA 
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: MAESTRÍA EN MEDICINA INTERNA  Y 

ESPECIALIZACIÓN EN CARDIOLOGÍA.  
 FECHA DE INGRESO: 01.01.07 
  
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.05.00, identificado 
con el Iddetalle 23427.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Aarón Cohen Benelbaz, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a Concurso de Oposición.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.32. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SILVA LOZADA JOSÉ ANTONIO   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.288.545 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: FARMACOLOGÍA    
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: CURSANTE DEL DOCTORADO DE FARMACOLOGÍA – 

FAC. FARMACIA - UCV    
INGRESO:  01.01.09    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.04.00, identificado 
con el Iddetalle 29259.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Silva Lozada José Antonio, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------       
8.33. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: PÁEZ ROLLYS ALBERTO JOSÉ  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 5.530.260 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL  
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3 HORAS) 
CÁTEDRA: UROLOGÍA   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN UROLOGÍA   

 FECHA DE INGRESO: 15.06.06 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.05.06.00, identificado 
con el Iddetalle 25746.  
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Páez Rollos Alberto José, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente). 
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.34. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: LIRA VERGARA RENE CONSTANZA   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 3.254.975 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL  
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA: PARASITOLOGÍA       
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: DOCTOR EN CIENCIAS FISIOLÓGICAS        

 FECHA DE INGRESO: 01.10.06 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.06.04.00, identificado 
con el Iddetalle 16659.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Lira Vergara Rene Constanza, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10  (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.35. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: GRACIA GRACIA LISBETH AZUCENA   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.413.194 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: FARMACOLOGÍA   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN ANESTESIOLOGÍA   

 FECHA DE INGRESO: 01.01.09 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.04.00, identificado 
con el Iddetalle 24943. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Gracia Gracia Lisbeth Azucena, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
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8.36. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA       

 APELLIDOS Y NOMBRES: RAMONES GACÉS RUBÉN DARÍO   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.398.220 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA Y TERAPÉUTICA NUTRICIONAL 
LAPSO: 01.04.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA CRÍTICA   
INGRESO: 15.05.07 
  

DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.03.04.00, (Para ser 
cancelado con Recursos Provenientes del Vicerrectorado Administrativo).   
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Ramones Garcés Rubén Darío, a partir del 01.04.09 hasta el 31.12.09 (No Recurrente). 
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.37. CF36/09         01.12.09  

 APELLIDOS Y NOMBRES: RODRÍGUEZ GARCÍA JANET JASMÍN     
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.494.775 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: AMBIENTE Y SALUD   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10  
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN 

ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO      
 FECHA DE INGRESO: 02.05.07 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.05.03.00, identificado 
con el Iddetalle 24949.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Rodríguez García Janet Jasmín, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.38. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
INSTITUTO DE BIOMEDICINA  

 APELLIDOS Y NOMBRES: MILANI RIOS DE ARNAL NADIA V.  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.405.046 
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CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
SECCIÓN: VETERINARIA Y BIOTERIO  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN  

 FECHA DE INGRESO: 15.04.04 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.35.19.00.00, identificado 
con el Iddetalle 16329. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Milani de Arnal Nadia Virginia, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).   
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.39. CF36/09         01.12.09  
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO:  
INSTITUTO DE MEDICINA EXPERIMENTAL   

 APELLIDOS Y NOMBRES: PLACERES URAY FABIOLA AYARI 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.918.557 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: DEDICACIÓN EXCLUSIVA   
SECCIÓN: BIOMEMBRANAS         
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN BIOLOGÍA 

CELULAR       
 FECHA DE INGRESO: 20.10.06  
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.33.02.07.00, identificado 
con el Iddetalle 26542. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Placeres Uray Fabiola, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente). 
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.40. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MOYA ACOSTA MANUEL JESÚS   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.420.460 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
SECCIÓN: BIOTERIO  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: MAESTRÍA EN MICOLOGÍA        
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 FECHA DE INGRESO: 01.01.07  
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.33.00.03.00, identificado 
con el Iddetalle 26541. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Moya Acosta Manuel Jesús, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente). 
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.41. CF36/09         01.12.09  

  APELLIDOS Y NOMBRES: RADA ROCA ALEGNA DEL VALLE 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.480.765 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL    
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
SECCIÓN: BIOLOGÍA CELULAR  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN  

 FECHA DE INGRESO: 01.03.04  
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.34.02.04.00, identificado 
con el Iddetalle 23833.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora: 
♦ Rada Roca Alegna del Valle, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a concurso.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.42. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MAITA PÉREZ ROSA CARLINA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.124.891 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL  
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
SECCIÓN: BIOLOGÍA CELULAR   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 FECHA DE INGRESO: 01.03.04 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.34.02.04.00, identificado 
con el Iddetalle 23778.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora: 
♦ Maita Pérez Rosa Carlina, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO. CARGOS DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE 
PUNTO. 
 
8.43. CF36/09         01.12.09  
Oficio s/n de fecha 05.11.09, recibido en la Coordinación General el 16.11.09, emitido por la Profª. 
María Antonia de la Parte, Jefa de la Cátedra de Microbiología de la Escuela de Enfermería, 
informando su renuncia como jurado suplente del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer un (1) cargo de instructor a medio tiempo en la Cátedra de Enfermería 
Materno Infantil II y Atención Comunitaria II de esa Escuela, actualmente ocupado por la Profª. María 
Leonett Guevara.  
 
Nota de la Secretaría del Consejo de Facultad:  
Se recibió Acta de Veredicto del Concurso de Oposición del mencionado cargo, el cual fue visto por el 
Consejo de Facultad en su sesión del 35/09 del 17.11.09, declarando ganadora a la Profª. Adriana del 
Carmen Galindo. 
 
DECISIÓN:   
Aceptar la renuncia de la Profª. María A. de la Parte, como miembro del jurado del Concurso de 
Oposición.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  
 
8.44. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 756/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad 
cinco (05) cargos de PREPARADORES AD-HONOREM en la Cátedra de Anatomía Normal de esa 
Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   
LIBERTAD ARROYO DE GÓMEZ  
RAIMUNDO KAFRUNI 
JESÚS RODRÍGUEZ RAMÍREZ  
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado las asignaturas Anatomía Normal I y Anatomía Normal II, con un promedio no 

inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de 

Universidades.  
 



 
 
 
 32
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.45. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 765/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad 
tres (03) cargos de PREPARADORES AD-HONOREM en la Cátedra de Fisiología de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   
HILDA GUERRERO 
MERCEDES LOSADA 
VIRGINIA DE FRÍAS 
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado la  asignatura  Fisiología, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de 

Universidades.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
8.46. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 766/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 de la Bra. 
VERÓNICA FIGUEIRA F., C.I. 20.493.590.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
 
8.47. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 767/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 del Br. JHON 
H. MORENO, C.I. 18.726.573.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.48. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 768/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 de la Bra. 
NATALIE C. PEREIRA R., C.I. 25.212.443.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.49. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 769/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 de la Bra. 
MARÍA E. NIEVES L., C.I. 18.088.426.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.50. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 770/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 de la Bra. 
ADRIANA JAEN V., C.I. 18.941.126.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.51. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 771/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 de la Bra. 
CARMEN C. ROJAS C., C.I. 20.413.544.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.52. CF36/09          01.12.09 
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Oficio No. 772/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período 2009 - 2010 del Br. JOSÉ R. 
GONZÁLEZ B., C.I. 18.004.475.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.53. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 57-CD-09 de fecha 30.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período SEG - 2009 del Br. AYESTA 
HERRERA ANDRES EDUARDO, C.I. 19.183.822.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.54. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 58-CD-09 de fecha 30.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período SEG - 2009 de la Bra. FARÍAS 
SANDOVAL LORENA CAROLINA, C.I. 17.964.437.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de 
Escuela.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN 
PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
8.55. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. ED-1486/2009 de fecha 27.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de 
Investigación presentado por la Profª. LUZALBA NWEHED, Instructora por Concurso de la Cátedra 
de Microbiología, correspondientes al lapso enero 2009 – junio 2009. Su Tutora la Profª. Zobeida 
Uzcátegui, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar el tercer informe semestral de la Profª. Luzalba Nwehed. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
8.56. CF36/09         01.12.09 
Oficio No. ED-1489/2009 de fecha 27.10.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. LUZALBA NWEIHED, C.I. 9.488.546, 
docente de la Cátedra de Microbiología de esa Escuela, por el lapso de treinta (30) días, a partir del 
29.08.09.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Luzalba Nweihed, por el lapso de treinta (30) días, a 
partir del 29.08.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.57. CF36/09         01.12.09 
Oficio No. 251 de fecha 11.11.09, emitido por el Dr. Jacinto Convit, Director del Instituto de 
Biomedicina, remitiendo el REPOSO MÉDICO de la Profª. NADIA VIRGINIA MILANI DE ARNAL, 
C.I. 4.405.046, docente de la Sección de Veterinaria y Bioterio de ese Instituto, por el lapso de treinta 
(30) días, a partir del 20.10.09.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nadia Virginia Milani de Arnal, por el lapso de treinta 
(30) días, a partir del 20.10.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.58. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 108/2009 de fecha 10.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, 
remitiendo el REPOSOS MÉDICOS de la Profª. MARÍA ELENA LEONETT GUEVARA, C.I. 
3.700.316, docente de la Cátedra de Enfermería Materno Infantil y Atención Comunitaria II de esa 
Escuela, por los lapsos de treinta (30) días, a partir del 26.05.09, cincuenta (50) días, a partir del 
26.06.09, veintiún días, a partir del 17.09.09 y de treinta (30) días, a partir del 08.10.09.  
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar los reposos médico de la Profª. María Elena Leonett Guevara, por los lapsos de 
treinta (30) días, a partir del 26.05.09, cincuenta (50) días, a partir del 26.06.09, veintiún (21) días, a 
partir del 17.09.09 y de treinta (30) días, a partir del 08.10.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.59. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 111/2009 de fecha 13.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, 
remitiendo el REPOSOS MÉDICOS de la Profª. DAYANA MAESTRE, C.I. 13.864.635, docente de la 
Cátedra de Internado Rotatorio de esa Escuela, por los lapsos de treinta y dos (32) días, a partir del 
30.04.09, treinta (30) días, a partir del 01.06.09, treinta y un (31) días, a partir del 30.06.09 y de 
treinta (30) días, a partir del 01.09.09.  
 
DECISIÓN:  
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Aprobar y tramitar los reposos médico de la Profª. Dayana Maestre, por los lapsos de treinta y dos 
(32) días, a partir del 30.04.09, treinta (30) días, a partir del 01.06.09, treinta y un (31) días, a partir 
del 30.06.09 y de treinta (30) días, a partir del 01.09.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
 
8.60. CF36/09         01.12.09  
Oficio 284/20098 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con anexo 
del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad 
un (01) cargo de Preparador Ad-Honorem, en la Cátedra Bioquímica “A” de esa Escuela, en el cual 
resultó ganadora la Bachillera:  
 

BACHILLERES CÉDULA  PRUEBA  
ESCRITA 

PRUEBA ORAL DEFINITIVA 

VERÓNICA CECILIA ARAUJO LANCZ 18.276.563 17 ptos.  17 ptos.  17 ptos.  
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem.   
2. Declarar ganadora a la Bachillera Verónica Cecilia Araujo Lancz.  

 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
8.61. CF36/09         01.12.09  
Oficio CEPGM Nº 215/09 de fecha 30.10.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión 
de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración y aprobación de 
este Cuerpo, el Programa del Curso de Ampliación intitulado: SALUD AMBIENTAL con sede 
en la Escuela de Salud Pública, presentado por el Prof. JULIAN S. DELGADO SANTOS, Director del 
Curso, el cual fue aprobado por esa Comisión en su reunión ordinaria No. 2009-15 del 05.10.09. 
 
DECISIÓN:    
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.62. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 224/09 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión 
de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración y aprobación de 
este Cuerpo, el Programa del Curso “Metodología de Investigación Clínica” con sede en la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, presentado por los Doctores EDUARDO ROMERO 
VECCIONE y YAIRA MATHISON NATERA, Director y Coordinadora de Investigación. 
 
DECISIÓN:    
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
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COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
8.63. CF36/09         01.12.09 
Oficio CJD-No. 230/2009 de fecha 26.10.09, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN del Prof. GONZALO ANTONIO ESCOBAR CASTILLO, docente adscrito a la Cátedra 
de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, debido a que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 19.11.09.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Gonzalo Antonio Escobar Castillo, a partir del 19.11.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.64. CF36/09         01.12.09 
Oficio CJD-No. 243/2009 de fecha 29.10.09, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de la Profª. SONIA MARGARITA ÁLVAREZ DE GARCÍA TUÑÓN, docente adscrita 
a la Cátedra de Pediatría y Puericultura “A” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, debido a que 
cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir 
del 02.12.09.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Sonia Margarita Álvarez de García Tuñón, a partir del 
02.12.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.65. CF36/09         01.12.09 
Oficio CJD-No. 423/2003 de fecha 20.10.09, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de la Profª. EGDA ISBELIA FARIAS MOYA, docente adscrita a la Cátedra de 
Medicina Legal de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, debido a que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 01.12.09.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. Egda Isbelia Farias Moya, a partir del 01.12.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
 
 

COMUNICACIONES VARIAS: 
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8.66. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. CC 090/2009 de fecha 16.11.09, emitido por el Dr. Mario Patiño Torres, Coordinador de 
la Comisión de Currículo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando que los miembros de 
esa Comisión en su reunión ordinaria de fecha 29.06.09, proponen al Dr. Juan Francisco Pérez 
González, como Coordinador de la Comisión de Currículo de la Facultad de Medicina.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar la designación del Dr. Juan Francisco Pérez González, como Coordinador de la Comisión de 
Currículo de la Facultad de Medicina.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.67. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 754/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo el informe de la Cátedra de Clínica Médica “B”, correspondiente al lapso 
2008 – 2009.   
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de la Cátedra de Clínica Médica “B”, correspondiente al lapso 2008 – 2009.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.68. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 755/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo el informe de la Cátedra de Pediatría, correspondiente los años 2007 - 
2008, 2008 – 2009.   
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de la Cátedra de Pediatría, correspondiente los años 2007 - 2008, 2008 – 2009.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.69. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. 773/2009 de fecha 05.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, remitiendo el informe de las Actividades de la comisión de Asesoramiento 
Académico, correspondiente al período 2008 - 2009.   
 
DECISIÓN:   
Aprobar el Informe de las Actividades de la Comisión de Asesoramiento Académico, correspondiente al 
período 2008 - 2009.   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
   
PUNTO No. 9: PARA CONSIDERACIÓN   
 



 
 
 
 39
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
9.1. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. CE. 2360 – 2009 de fecha 05.11.09, emitido por los profesores Tony Chacón y Aura C. 
Torres P., Presidente y Secretaria, respectivamente de la Comisión Electoral de la Universidad Central 
de Venezuela, informando el caso de la alumna BAGLIO LINARES FRANCESCA, C.I. 18.954.054, 
tratado en su reunión de fecha 28.10.09, referente a la consignación ante esa Dependencia de una 
Constancia de Último Bienio firmada por la Jefa de la Oficina de Registro y Control de Estudios de 
la Escuela de Nutrición y Dietética, la cual no era Legal.  
 
Asimismo, informan que de manera unánime los miembros de esa Comisión, acordaron elevar ante el 
Consejo Universitario de la UCV y el Consejo de la Facultad de Medicina, dado la gravedad de la 
acción de la alumna Baglio Linares Francesca, tanto desde el punto de vista ético como jurídico penal.  
Los Abogados miembros de la Comisión advirtieron del hecho punible, y se dejó constancia en acta de 
la situación y del motivo de la presente comunicación.  
 
DECISIÓN:  

1. Aprobar la apertura del expediente disciplinario a la Bra. Baglio Linares Francesca. 
2. Presentar la terna en la próxima sesión del Consejo de Facultad. 
3. El Decano hará las diligencias pertinentes para la designación del Instructor del Expediente en 

la próxima sesión.  
SECRETARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.2. CF36/09          01.12.09 
Se presenta nuevamente para consideración del Cuerpo, caso de la Bra. MARÍA ELENA DÍAZ, C.I. 
10.524.397, Estudiante de la Escuela de Enfermería y Presidenta del Centro Deportivo de la Facultad 
de Medicina Dr. “Juan Moya”, manifestando su problemática e inconformidad con respecto a su 
evaluación en el Internado Rotatorio.  
 
ANTECEDENTES:  
• CF31/08 DEL 07.10.08: DECISIÓN: DIFERIDO. El Decano solicitará información sobre si a la Bra. se le 

nombró Profesor consejero y si el caso fue presentado ante la Sub-Unidad de Asesoramiento Académico.  
• CF33/08 DEL 21.10.08: DECISIÓN: 1. Informar a la Bra. María Díaz que está incursa en el Artículo 3 y 

su incumplimiento la llevará al Art. 6 de la Normas sobre Rendimiento Mínimo y Condición de Permanencia 
de la UCV.  2. Permitirle la inscripción fuera de lapso.  3. Reformularle sus pasantías.  4. Designar  a la 
Profesora Nelly Vásquez, Coordinadora de la Unidad de Asesoramiento como Tutora de la Bra. María Díaz.  
5. Debe asistir a la Sub Unidad de Asesoramiento Académico. 

• CF25/09 DEL 14.07.09: Diferido a solicitud de la Directora de la Escuela de la Escuela de Enfermería a fin 
de presentar la documentación completa del caso.    

• CF26/09 DEL 21.07.09: 1. Solicitar los programas, objetivos, instrumentos de evaluación y calificaciones 
obtenidas por la Bra. En la asignatura de Internado Rotatorio en II- 2007; I- 2008; II- 2008  y  I – 2009.  2. 
Solicitar los informes mensuales de la Subunidad de Asesoramiento Académico  de la Escuela de Enfermería 
sobre la evaluación de la Bachillera.  3. Solicitar y canalizar la evaluación médica (neurológica) y psicológica 
e informe correspondiente para estudiar el caso considerando todos sus aspectos, previa toma de cualquier 
decisión.  4. Evaluación por parte del Dr. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
previa notificación y aceptación por parte de la bachillera María Elena Díaz.  

• CF29/09 DEL 06.10.09: 1. Solicitar a la Profesora Hortencia Gutiérrez evaluación de trabajo en pasantía 
comunitaria no reportada.  2. Se solicitara el Informe a la Psicólogo María Do Santos (OBE)  

• Oficio No. 334/09 de fecha 20.10.09, enviado a la Dra. María Dos Lagos de fecha 30.10.09, solicitando 
Informe de Evaluación a la Estudiante María Elena Díaz.  
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DECISIÓN:  
1. Nombrar una comisión integrada por las Profesoras Flor Carneiro (Coordinadora);  Lic. Juan Carlos 
Sandoval y el Br. Jesús Ortiz, a fin de evaluar la situación y presentar informe en la próxima sesión del 
Consejo de Facultad.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.3. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. DCE. 337-2009 de fecha 16.11.09, emitido por la Profª. Maribel Thamara Osorio, Directora 
de la Escuela de Enfermería, remitiendo copia de la comunicación s/n de fecha 16.11.09, suscrita por 
la Profª. Hortensia Gutiérrez, informando que la Bra. MARÍA ELENA DÍAZ, C.I. 10.524.397, no 
realizó pasantías comunitarias, ya que para ese momento presentaba problemas de salud y por 
ende no tiene notas para reportar.  
 
DECISIÓN:  
Se incluye en la decisión del punto anterior (9.2.)   
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
COMUNICACIONES VARIAS: 
 

• 9.4. CF36/09         01.12.09  
Oficio s/n de fecha 22.09.09, emitido por la Profª. MARITZA PADRÓN NIEVES, docente en la 
categoría de agregado a dedicación exclusiva de la Cátedra de Farmacología y Toxicología de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando actualización de una AUTORIZACIÓN de acuerdo al 
Reglamento del Personal docente y de Investigación de la UCV, para dictar clases en Postgrados 
de la Facultad de Farmacia, la cual fue aprobada por el Consejo de Facultad No. 36/96 de fecha 
26.01.96.  
 
Según pronunciamiento del Dr. Juan Strédel, Asesor Jurídico de la Facultad de Medicina, 
considera que previo al otorgamiento o no del permiso, el Consejo de Facultad, debe tener por escrito 
y de manera certificada, la carga horaria de la solicitante, tanto en la Facultad de Medicina, como en 
la de Farmacia y constatar el hecho de que no exista un cabalgamiento de horario, para que luego el 
órgano colegiado, dentro de las facultades conferidas en la norma, en particular el 128, numeral 1, 
proceda a deliberar la posibilidad o no, del otorgamiento del Permiso.  
 
Por cuanto el presente dictamen puede originar derechos subjetivos de carácter pecuniario, considera 
oportuno que sea remitido a la Oficina Central de Asesoría Jurídica para su correspondiente aval.  
 

♦ Diferido CF35/09 del 17.11.09  
 

• DIFERIDO  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
 
9.5. CF36/09         01.12.09  
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Se presenta para su discusión, el DERECHO DE PALABRA, ejercido por el Prof. Rómulo Orta, 
Representante Profesoral Principal ante el Consejo Universitario de la UCV, a fin de ampliar la 
información de su Propuesta para la definición y construcción de la Red de Salud Integral 
Comunitaria, a integrar por la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, el 
Hospital Universitario de Caracas y el Centro de Diagnóstico Integral (Barrio Adentro 2) de la 
parroquia El Valle de Caracas, como Modelo para la Formación en Salud Integral Comunitaria de 
Profesionales y Técnicos de la Salud. (11:00 a.m)  
 
Se presentó a la sala de sesiones del Consejo de Facultad el Profesor Rómulo Orta en compañía del 
Profesor Ángel Millán Cueto,  haciendo uso de su derecho de palabra, el Profesor Orta, informó: 
 
Esta propuesta la expuse en Consejo Universitario de la UCV, dando lugar a la apertura de un proceso 
de consultas a la Facultad de Medicina, Consejo Directivo del HUC y a personas expertas en este tipo 
de asuntos, a los fines de que el Consejo Universitario acumule, conozca y debata los resultados de 
dicha consulta y proceda a tomar las decisiones más adecuadas para la población venezolana y para 
la formación del recurso humano para el sector salud. 
La antes propuesta red, estaría destinada al desarrollo de actividades de docencia, investigación y 
asistencial  por parte de las Facultades de Ciencias de la Salud de la UCV (Medicina, Odontología y 
Farmacia), como entes participantes directos y de otras Facultades de la UCV, relacionadas con el 
sector salud, como entes cooperantes, en un evidente ejercicio inter multi y transdisciplinario, y en 
respaldo a las políticas y los programas de salud que, junto con los Consejos Comunales  del área 
geográfica de cobertura, definan la UCV y el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
La proposición que estoy dando a conocer para su consideración y decisión, plantea como área 
geográfica de cobertura a las comunidades ubicadas en el suroeste de Caracas (El Valle, Coche, La 
Bandera, La Rinconada, Las Mayas, Turmerito, La Mariposa, etc.).  
Considero que la concreción de la proposición antes expuesta, exige que previamente la UCV y el 
Ministerio del Poder Popular para la Salud convengan los siguientes aspectos: 

1. La redefinición de la naturaleza del Hospital Universitario de Caracas, en virtud de su condición 
de centro de referencia nacional ha sido prácticamente rebasada por los hechos, y la realidad 
muestra que el propio HUC y su Ambulatorio Docente Asistencial, atienden a muchas  
personas sin responder a un sistema de referencias y contrarreferencia, sin un área geográfica 
de cobertura definida y sin conocimiento de las necesidades de salud de la población a cubrir. 

2. Que el HUC y la UCV cumplan a cabalidad con las obligaciones y condiciones de cooperación 
que respecto a la gestión del HUC están establecidas en los vigentes Estatutos Orgánicos del 
HUC y Convenio HUC-UCV; sin menoscabo de la posibilidad de que la UCV y el Ministerio de la 
Salud establezcan nuevos convenios para regular sus labores de mutua cooperación entre 
instituciones del Estado.  

 
ANTECEDENTES: CF35/09 DEL 17.11.09: 
 DECISIÓN: Colocar la discusión como punto de consideración en la agenda de la próxima sesión, pautada 
para el 01.12.09.  
 
Con relación al DERECHO DE PALABRA, ejercido por el Doctor Rómulo Orta, 
Representante Profesoral Principal ante el Consejo Universitario. La Profesora Flor María 
Carneiro Muziotti, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad de 
Medicina, deja constancia en acta de los siguientes planteamientos:  

1. El propósito no es el de anunciar festivamente el eventual fracaso de la Misión Barrio Adentro. 
El propósito es que la Facultad de Medicina propicie avances y logros que tendría la Misión 
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Barrio Adentro, dada la experiencia científica, tecnológica y humanística acumulada por la 
Facultad de Medicina de la UCV, desde hace casi 200 años. 

2. En la Comisión que se designe debe estar presente la representación del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, con la finalidad que el Proyecto de la Red Hospital Universitario de 
Caracas - Facultad de Medicina y Centro de Diagnostico Integral de El Valle, cuente con el 
respaldo gubernamental. 

 
DECISIÓN: 
Se está en la espera del pronunciamiento por parte  de las Escuelas que conforman la Facultad de 
Medicina, a  fin de realizar las propuestas y elevarlo a las instancias correspondientes.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.6. CF36/09          01.12.09   
Oficio s/n de fecha 17.11.09, emitido por las Bras. Jessica Cárdenas, CI. 17.489.707 y Jessica 
Baccante, CI 13.477.963, estudiante de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando la  
anulación de la evaluación Cuantitativa (de 14 puntos para la Bra. Jessica Cárdenas y 13 
puntos para la Bra. Jessica Baccante) de la Ley de Servicio Comunitario, ya que esta debe 
ser aprobada o no. Anexan hoja de puntos que debe llevar la presentación de la Ley de Servicio 
Comunitario  enviada por El Dr. Gregorio Sánchez, puntos que fueron expuestos ante él y três 
miembros del Consejo de Escuela , y que se acordo no debía tener evaluación.  
 

♦ Diferido CF35/09 del 17.11.09  
 
DECISIÓN:  
El Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” revisará en conjunto con sus Coordinadores, de 
manera exhaustiva como se está realizando la evaluación.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.7. CF36/09         01.12.09  
Oficio No. 748/2009 de fecha 09.11.09, emitido por la Dra. Yubizaly López R., Directora de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo planificación del trabajo de los estudiantes 
de quinto (5º) y sexto (6º) año de la pasantía de Obstetricia de esa Escuela, quienes por 
razones por todos conocidos han tenido que ser trasladados a la Maternidad “Santa Ana”, para el 
cumplimiento de las guardias previstas en dicha pasantía. 
 
Asimismo, aprovecha la oportunidad para solicitar que la Facultad de Medicina, exija ente las 
autoridades competentes, la pronta solución de los problemas que aquejan a esa institución 
hospitalaria, sede universitaria de nuestros pre y postgrados. 
 
DECISIÓN:   
Esta situación ya se está tratando con los representantes de cada Cátedra y cada Hospital, en los 
próximos días se traerá la decisión tomada al respecto.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.8. CF36/09         01.12.09  
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Oficio No. 285/2009 de fecha 12.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
informando que ese Cuerpo en su sesión del 05.11.09, consideró la comunicación de fecha 20.10.09, 
suscrita por la Profª. Anaibeth Nessi, docente adscrita a la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, 
en la cual cede el uso de la Canción “Esto es el Bioanálisis”, de su propia autoría (letra y 
música), y presentada en la celebración de 60º Aniversario de esa Escuela, en julio de 2009.  
 
Asimismo, comunica que ese Cuerpo acordó, que en seno de la Escuela de Bioanálisis se encuentra 
la partitura de la canción titulada “Esto es el Bioanálisis”, solicitar que se declare como patrimonio 
cultural de la Escuela de Bioanálisis.  
 
DECISIÓN:   
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.9. CF36/09          01.12.09 
Oficio DCI- 769-09 de fecha 04.11.09, emitido por el Prof. Ygor Colina, Director de Cooperación y 
Relaciones Interinstitucionales de la Universidad Central de Venezuela (DICORI-UCV), remitiendo para 
consideración y aprobación el Proyecto de Convenio Específico de Cooperación, a suscribirse 
entre la Universidad Central de Venezuela y el Centro de Atención Nutricional Infantil de 
Antímano.  
 

♦ Se distribuye con la Agenda  
 

♦ DIFERIDO  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRA  
 
10.1. CF36/09         01.12.09  
Oficio s/n de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, solicitando un DERECHO DE PALABRA, a ser ejercido por el Dr. JOSÉ MATA ESSAYAG, 
Coordinador del Programa Nacional de Formación en Medicina Integral Comunitaria del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Superior, a fin de plantear consideraciones acerca del mencionado 
Programa.  
 

♦ DIFERIDO  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 19.11.09, por los Miembros de la Comisión de Mesa del 
Consejo de la Facultad, los Profesores:  
 
CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
MARÍA A. DE LA PARTE, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
AIXA MULLER, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
 
PUNTO No. 11: PUNTOS EXTRAORDINARIOS  
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11.1. CF36/09         01.12.09   
Oficio s/n y s/f, emitido por la Bra. María Alejandra Hernández Díaz, C.I. 15.615.859, estudiante 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando una medida de gracia para realizar 
extemporáneamente el examen final de la Cátedra de Historia de la Medicina en el mes de diciembre. 
Esta solicitud es conocida por el Dr. Miguel González Guerra, Jefe de la Cátedra quien está de acuerdo 
en realizar dicha evaluación.  

 
♦ Diferido CF35/09 del 17.11.09  

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar la medida de gracia para realizar extemporáneamente el examen final de la Cátedra 
de Historia de la Medicina en el mes de diciembre.  

2. Exhortar a la Cátedra de Historia de la Medicina a cumplir con los Reglamentos. 
3. Informar al Consejo de la Escuela que este Cuerpo avala su decisión, sin embargo hace una 

excepción del caso por los antecedentes de casos similares.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.2. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”        

 APELLIDOS Y NOMBRES: MARÍN JIMÉNEZ JENNIFER   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.394.529 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: CLÍNICA Y TERAPÉUTICA “B”     
LAPSO: 27.07.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL      

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.02.00, identificado 
con el Iddetalle 29288 (por la renuncia del Prof. Armando Pérez Ginnari). 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Marín Jiménez Jennifer, a partir del 27.07.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
11.3. CF36/09         01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: RODRÍGUEZ ANGULO HÉCTOR OMAR    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.334.480 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: PARASITOLOGÍA     
LAPSO: 09.11.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: DOCTORADO EN CIENCIAS – IVIC       
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DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.03.00, identificado 
con el Iddetalle 28942. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Rodríguez Angulo Héctor Omar, a partir del 09.11.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
11.4. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SARAVIA MOLINA VÍCTOR JOSÉ     
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.747.475 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: PARASITOLOGÍA     
LAPSO: 09.11.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN       

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.05.03.00, identificado 
con el Iddetalle 28944. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Saravia Molina Víctor José, a partir del 09.11.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
11.5. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: VALENCIA CÓRDOVA BEATRIZ ELENA    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.122.830 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: FISIOPATOLOGÍA     
LAPSO: 16.10.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN       

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.01.04.01, identificado 
con el Iddetalle 29242. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Valencia Córdova Beatriz Elena, a partir del 16.10.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
 
 
11.6. CF36/09          01.12.09 
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Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      

 APELLIDOS Y NOMBRES: LÓPEZ MILLARES RUBÉN DARÍO     
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.778.758 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL         
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL     
LAPSO: 01.10.09 HASTA EL 31.12.09  
POSTGRADO: DOCTOR EN CIENCIAS MÉDICAS, MAGISTER 

SCIENTIARUM EN FARMACOLOGÍA SANITARIA Y 
ESPECIALIZACIÓN EN MERCADEO        

INGRESO:  01.05.08 
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, (Para ser 
cancelado con recursos provenientes del Vicerrectorado Administrativo). 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ López Millares Rubén Darío, a partir del 01.10.09 hasta el 31.12.09 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.7. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: JELENKOVIC ALAÑA DIANA JOSEFINA   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.119.507 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL 
LAPSO: 01.10.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: CIENCIAS MÉDICAS  
INGRESO:  01.10.07 

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, (Para ser 
cancelado con recursos provenientes del Vicerrectorado Administrativo). 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Jelenkovic Alaña Diana Josefina, a partir del 01.10.09 hasta el 31.12.09 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
11.8. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      

 APELLIDOS Y NOMBRES: RODRÍGUEZ VILLORIA RAFAEL ERNESTO    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.007.063 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO    
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CÁTEDRA:  OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA        
INGRESO:  01.05.08 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.07.02.00, identificado 
con el Iddetalle 29265.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Rodríguez Villoria Rafael Ernesto, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (No Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a Concurso de Oposición.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
11.9. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: PÉREZ BUSTAMANTE HERIBERTO  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.830.955 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL  
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS  
CÁTEDRA: NEUMONOLOGÍA   
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA TORACICA  

 FECHA DE INGRESO: 01.11.05  
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.06.00, identificado 
con el Iddetalle 25744.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Pérez Bustamante Heriberto, a partir del 01.01.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a Concurso de Oposición.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.10. CF36/09          01.12.09   

 APELLIDOS Y NOMBRES: MÉNDEZ REGUEIRO LINA VERÓNICA      
CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.541.878 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10  
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN PEDIATRÍA Y PUERICULTURA      

 FECHA DE INGRESO: 01.05.08 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.07.01.00, identificado 
con el Iddetalle 28353.   
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Méndez Lina Verónica, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.09  (No Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a Concurso de Oposición.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.11. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: MONTANA PEÑA IRMA YAHAIRA    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.902.248 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: PASANTÍAS HOSPITALARIAS  
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN NUTRICIÓN CLÍNICA      

 FECHA DE INGRESO: 01.10.09 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.03.05.00, identificado 
con el Iddetalle 24549. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Montana Peña Irma Yahaira, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.12. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: PEÑA ESCALONA IVONNE ZUNILDE  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.140.984 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: CLÍNICA TERAPÉUTICA Y NUTRICIONAL    
LAPSO: 01.01.10 HASTA EL 31.12.10 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA, 

MEDICINA CRÍTICA Y CARDIOLOGÍA    
 FECHA DE INGRESO: 07.09.09 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.03.04.00, identificado 
con el Iddetalle 25755. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Peña Escalona Ivonne Zunilde, a partir del 01.01.10 hasta el 31.12.10 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
 
11.13. CF36/09          01.12.09 
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 APELLIDOS Y NOMBRES: SILVA LOZADA JOSÉ ANTONIO   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.288.545 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: FARMACOLOGÍA    
LAPSO: 01.07.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: CURSANTE DEL DOCTORADO DE FARMACOLOGÍA – 

FAC. FARMACIA - UCV    
INGRESO:  01.01.09    

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.03.04.00, (Para ser 
cancelado con el Saldo Inicial de Caja año 2009, correspondiente a los Ahorros de los Cargos vacantes 
año 2008, debido a la renuncia de la Profª. Heika Silveira Villarroel).  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
♦ Silva Lozada José Antonio, a partir del 01.07.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------       
11.14. CF36/09          01.12.09 

 APELLIDOS Y NOMBRES: PALMA VARGAS AIMETH EMPERATRIZ  
CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.730.589 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: HISTOLOGÍA Y EMBRIOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 
INGRESO:  01.10.07 
  

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.02.02.00, identificado 
con el Iddetalle 28210. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Palma Vargas Aimeth Emperatriz, a partir del 01.01.09 hasta el 31.12.09 (Recurrente).  
♦ Sacar el cargo a Concurso de Oposición.  
 
COORDINACIÓN GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------      
11.15. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS       

 APELLIDOS Y NOMBRES: CASTRO CASTRO ANGÉLICA   
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.978.724 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: MICOLOGÍA   
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LAPSO: 01.04.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN            

 FECHA DE INGRESO: 01.01.08 
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.05.00, (Para ser 
cancelado con recursos provenientes del Vicerrectorado Administrativo).  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Castro Castro Angélica, a partir del 01.04.09 hasta el 31.12.09  (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
11.16. CF36/09          01.12.09 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO:  
ESCUELA DE ENFERMERÍA       

 APELLIDOS Y NOMBRES: MEDINA ZARRAGA DIGNMATT      
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.139.245 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL        
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: ENFERMERÍA BÁSICA  
LAPSO: 01.10.09 HASTA EL 31.12.09 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN       
INGRESO: 22.05.08 

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.02.01.00, (Para ser 
cancelado con Recursos Provenientes del Vicerrectorado Administrativo).   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
♦ Medina Zarraga Dignmatt, a partir del 01.10.09 hasta el 31.12.09 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------    
11.17. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
SOBREPESO Y ACTIVIDAD FÍSICA EN ADOLESCENTES  

 
Autor(es):  FIGUEROA S, EDGARDO A  Y  RODRÍGUEZ P, ZAIDA DEL V 
Especialidad: ADMINISTRACIÓN EN SALUD PÚBLICA 
Sede:      ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
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MARIANO FERNÁNDEZ, TUTOR - COORDINADOR 
PAÚL ROMERO, ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
LUIS ECHEZURÍA, ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JANETTE TORRES, ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
YULI MAKOUKJI, ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA - U.C.V. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.18. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
EFECTOS DE LA KETAMINA COMO COADYUVANTE AL BLOQUEO SUBCUTANEO  

POR LIDOCAINA  
 

Autor(es):  BLANCO, CLAUDY  Y  DI LUCA, JUAN J 
Especialidad: ANESTESIOLOGÍA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
VÍCTOR JIMÉNEZ, TUTOR - COORDINADOR 
EMIR SOGBE, HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
MARÍA T MADURO, HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
OSWALDO MALAVE, HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
ANTONIO ALOISI, HOSPITAL DOMINGO LUCIANI 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.19. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
RELACIÓN ENTRE MIGRAÑA Y FORAMEN OVAL PERMEABLE,  
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USO DE ECOCARDIOGRAFIA TRANSTORÁCICO  
 

Autor(es):  ROJAS G, ELIRUB DE LOURDES 
Especialidad: CARDIOLOGÍA 
Sede:      HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
PEDRO GRAZIANO, TUTOR - COORDINADOR 
JOSÉ R GÓMEZ M, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
BINGEN AMEZAGA, HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DEYANIRA ALMEIDA, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
SUSANA BLANCO, HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.20. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
ANGIOTENSINA II, ENDOTELINA Y PROTEINA C REACTIVA, EN PACIENTES CON  

SINDROME METABÓLICO 
 
Autor(es):  GÓMEZ A, ENDER A  Y  HUERFANO S, TANIT Y 
Especialidad: ENDOCRINOLOGÍA Y ENFERMEDADES METABÓLICAS 
Sede:      HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
HUGO VECCHIONACCE, TUTOR - COORDINADOR 
SARA BRITO DE GAMBOA, HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
TULIO ÁLVAREZ, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
EDUARDO CARRILLO, HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
LUIS FIGUEROA, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.21. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
ASMA Y FACTORES AMBIENTALES 

 
Autor(es):  BRITO D, ELIZABETH 
Especialidad: EPIDEMIOLOGÍA 
Sede:      ESCUELA DE SALUD PÚBLICA  
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
BENILDE TORREALBA, TUTORA - COORDINADORA 
CARMEN MENDOZA, ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
MERCEDES ESPAÑA, HOSPITAL JÓSE IGNACIO BALDO 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ R DELGADO, ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
MARLENE VILLALON, HOSPITAL JOSÉ IGNACIO BALDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.22. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
DENGUE: FACTORES DE RIESGO 

 
Autor(es):  MARCANO F, TEOCAR J 
Especialidad: EPIDEMIOLOGÍA 
Sede:      ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
BENILDE TORREALBA, TUTORA-COORDINADORA 
CARMEN MENDOZA, ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
FRANCISCO LARREA, ESCUELA DE BIOANALISIS - U.C.V. 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ANTONIO NUNZIATA, ESCUELA DE SALUD PÚBLICA 
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CARLOS SANTACRUZ, ESCUELA DE BIOANALISIS - UCV 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.23. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  

 
DEPURACIÓN DE CREATININA EN HOMBRES CON ÁREA MAGRA INFERIOR  

AL PERCENTIL 5.  ECUACIÓN DE COCKCROFT - GAULT 
 
Autor(es):  ALVARADO B, JUAN C  Y  BRACAMONTE B, WILLIAM 
Especialidad: MEDICINA INTERNA 
Sede:      HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
 
JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ L BOTANA, TUTOR - COORDINADOR 
ALBERTO MILLÁN, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
DIMAS HERNÁNDEZ, HOSPITAL VARGAS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN MORALES, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
LUIS F CHACÍN, HOSPITAL VARGAS 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
11.24. CF36/09          01.12.09 
Oficio CEPGM Nº 1150/2009 de fecha 23.11.09, emitido por el Dr. Luis Gaslonde, Director de la 
Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo para consideración de este 
Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación T.E.I., intitulado:  

 
NIVELES SÉRICOS DE PLOMO Y AMINOÁCIDOS, ANORMALIDADES 

ELECTROENCEFALOGRÁFICAS Y NEUROCOGNITIVAS, EN PACIENTES CON TRASTORNO 
POR DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 

 
Autor(es):  PARRA, INDIRA L  Y  PÉREZ S, MARIEBELLA 
Especialidad: PSIQUIATRÍA 
Sede:      HOSPITAL VARGAS 
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JURADO PROPUESTO: 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JULIO CAMPOS, TUTOR - COORDINADOR 
ALFONSO GONZÁLEZ, HOSPITAL VARGAS 
DANILO MARTÍNEZ, HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ALFONZO ZAMBRANO, HOSPITAL VARGAS 
ILEANA MONTERO, HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
11.25. CF36/09          01.12.09 
Oficio CJD-No. 021/2009 de fecha 25.01.07, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la 
Universidad Central de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN del Prof. FRANK PÉREZ ACUÑA, docente adscrito a la Cátedra de Farmacología de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 31.12.09.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Frank Pérez Acuña, a partir del 31.12.09.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.26. CF36/09  
Oficio No. E-592/09 de fecha 19.11.09, emitido por el Prof. Julián Delgado Santos, en relación a las 
Bases de la Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor a 
Tiempo Completo, en la Cátedra de Rehabilitación de esa Escuela, desempeñado temporalmente por 
la Profª. VIRVALLE ZEA SEGNINI, en el cual por error se omitió carreras afines a Ciencias de la 
Salud.  
 
ANTECEDENTE:  
BASES: 

1. Título de Licenciado en Psicología, Educación, Sociología, Medicina. 
2. Estudios de Cuarto Nivel.  

 
DECISIÓN: 
Agregar a la base nº. 1 del concurso carreras afines a Ciencias de la Salud, quedando de la siguiente 
manera: Título de Licenciado en Psicología, Educación, Sociología, Medicina o carreras afines a 
Ciencias de la Salud.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
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11.27. CF36/09          01.12.09 
Oficio No. E-593/09 de fecha 19.11.09, emitido por el Prof. Julián Delgado Santos, en relación a las 
Bases de la Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor a 
Tiempo Completo, en la Cátedra de Rehabilitación de esa Escuela, desempeñado temporalmente por 
el Prof. CARLOS JOSÉ HERNÁNDEZ VIZCUÑA, en el cual por error se omitió carreras afines a 
Ciencias de la Salud.  
 
ANTECEDENTE:  
BASES: 

1. Título de Licenciado en Psicología, Educación, Sociología, Medicina. 
2. Estudios de Cuarto Nivel.  

 
DECISIÓN: 
Agregar a la base nº. 1 del concurso carreras afines a Ciencias de la Salud, quedando de la siguiente 
manera: Título de Licenciado en Psicología, Educación, Sociología, Medicina o carreras afines a 
Ciencias de la Salud.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.28 CF36/09          01.12.09 
Oficio s/n de fecha 27.11.09, emitido por el Prof. José Alberto Lejed Cona, instructor del 
Expediente aperturado al Prof. BOLÍVAR NICOLÁS PEREYRA SORRENTINO, C.I. 3.799.142, 
docente de la Cátedra de Patología General y Fisiopatología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
solicitando una prórroga de treinta (30) días hábiles del lapso de promoción y evaluación de 
pruebas, según el artículo 202 del Código de Procedimiento Civil, al encontrarse la misma en la 
situación de poder solicitar, a un grupo de más de cuarenta (40) estudiantes denunciantes, la 
ratificación de sus respectivas denuncias y/o su declaración.  Igualmente cabe destacar que esa 
instancia Instructora está en la espera de diversas copias certificadas así como la posibilidad de 
solicitar otras para ser incorporadas al respectivo expediente disciplinario.   
 
DECISIÓN: 
Otorgar la prórroga solicitada. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.29 CF36/09          01.12.09  
Oficio s/n de fecha 26.11.09, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, en el cual informan 
que ese Consejo en su sesión del día 26.11.09, acordó por unanimidad solicitar ante el Consejo de la 
Facultad la Reconsideración de lo  resuelto por este Cuerpo en su sesión 35/09 de fecha 17.11.09, 
con relación al caso de la Bra. Carla Urbina.  
 
El Consejo de la Escuela, una vez conocida dicha decisión y luego de discutida la situación, decidió: 
1. Reiterar nuestro apoyo a la Cátedra de Pasantías Hospitalarias de la Escuela, la que sentimos ha 
sido atropellada nuevamente en sus atribuciones y responsabilidades. Cátedra además de la que 
damos fe, ha actuado en todo momento apegada a derecho. 
2. Rechazar absolutamente, la admisión sin derecho a defensa, y prueba en contrario, de la 
comunicación injuriosa de la bachillera, donde entre otras cosas se pone en duda el proceder ético de 
la Cátedra de Pasantías e incluso del Consejo de la Escuela de Bioanálisis.  
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3. Denunciar que en la toma de la decisión aprobatoria de la pasantía rural de la Bra. Urbina, se 
violaron varios principios fundamentales a los que nos debemos apegar como órganos 
administradores de interés público.  
 
Antecedentes: CF35/09 DEL 17.11.09  
DECISIÓN: 1. Aceptar la solicitud de reconsideración y discutir el punto en agenda.  2. Nombrar una comisión 
integrada por las Profesoras Carmen Almarza (Coordinadora);  Gladys Velásquez y el Br. Jesús Ortiz, a fin de 
evaluar la situación y presentar informe en la próxima sesión del Consejo de Facultad.  

 
  
DECISIÓN: 
Sometido el punto a consideración y votación, este Cuerpo acordó no levantar sanción a la decisión de 
este Consejo tomada en su sesión CF35/09 DEL 17.11.09.  
 
 
VOTO POSITIVO RAZONADO DEL PROFESOR HÉCTOR ARRECHEDERA:  
Por medio de la presente, como Representante Profesoral, deseo exponer mi voto positivo razonado ante la 
solicitud de reconsideración del caso de la Br. Carla Urbina realizada por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis y 
la Cátedra de Pasantías Hospitalarias y referida a la decisión del Consejo de la Facultad de Medicina del día 17 
de Noviembre de 2009 de aprobarle la “pasantía rural” a la Br. Carla Urbina. 
 
1.- Considero que el Consejo de la Facultad se extralimita en sus funciones al  aprobar a una estudiante en 
actividades asignadas por una Cátedra. 
2.- La decisión anterior fue tomada sin haber escuchado la opinión de los profesores miembros de la Cátedra de 
Pasantías Hospitalarias, quienes en comunicación dirigida al Consejo de la Facultad del día martes 1 de 
diciembre de 2009, evidenciaron tener nuevos elementos de peso que rebatían los supuestos presentados a la 
hora de discutir el caso.  
3- Al negarse la reconsideración del punto en el Consejo de la Facultad de Medicina, se viola el elemental 
derecho a la defensa, de los profesores de la Cátedra, consagrados en la Ley de Universidades y en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
4- El Consejo de la Facultad de Medicina desconoce una decisión de la Cátedra y del Consejo de Escuela de 
Bioanálisis, basados en un supuesto error administrativo que nunca fue demostrado. 
5.- La decisión del Consejo de la Facultad de Medicina de aprobar a una estudiante en contra de la decisión del 
Consejo de Escuela de Bioanálisis y de la Cátedra de Pasantías Hospitalarias sienta un nefasto precedente en el 
seno de nuestra casa de estudios 

 
VOTO POSITIVO RAZONADO DE LA PROFESORA CARMEN ALMARZA:  
La Profesora Carmen Almarza de Yánez, Representante Profesoral Suplente (en las sesiones que se mencionan 
con derecho a voto por ausencia de uno de los representantes principales),  expresa a continuación las razones 
que justificaron su voto a favor de la solicitud de reconsideración del caso de la Bra. Carla Urbina planteada por 
el Consejo de Escuela y la Cátedra de Pasantías Hospitalarias de Bioanálisis, relacionada con la decisión del 
Consejo de la Facultad de Medicina en su sesión del 17/11/2009 de aprobar la pasantía rural a la citada 
bachillera. 
1.- En concordancia con las mismas razones que fundamentaron mi voto negativo en la sesión del Consejo de 
Facultad del 17/11/2009 a la solicitud de la Bra. Carla Urbina de aprobación de las Pasantías Rurales, decisión 
que fue favorable a la estudiante, sin tener elementos argumentados de la otra parte, sin haberse aprobado el 
acta de la reunión del Consejo de Escuela de Bioanálisis, sin tener conocimiento la Directora de la Escuela 
Profesora Carmen Guzmán de tal solicitud, por cuanto no estaba en agenda, lo que, evidentemente le restaba 
posibilidades de presentar pruebas a las preguntas que en dicha sesión se le hicieron. 
2.- Por solidaridad con los colegas docentes de la Escuela de Bioanálisis, en particular con los miembros de la 
Cátedra, a quienes al negar la posibilidad de reconsideración, se les desconoce todos los planteamientos 
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expresados en la comunicación, sin darles la oportunidad de, ejercer, al menos un derecho de palabra, 
que orientara la toma de decisiones con los nuevos elementos expresados. 
3.- Porque tanto la decisión del Consejo de Facultad del 17/11/2009 como la tomada en esta sesión del 
01/12/2009 descalifican el funcionamiento del Consejo de Escuela de Bioanálisis, dejando sin efecto las 
decisiones que surgen producto de sus sesiones, con el agravante de estar fundamentadas en "errores 
administrativos" de la Cátedra que no fueron demostrados. 
4.- Porque tales decisiones pueden conducir a un clima organizacional poco asertivo, producto de la naturales 
reacciones de insatisfacción y desconfianza, cuando se usa el poder sin discriminar las razones de todas las 
partes involucradas en igualdad de condiciones, dando lugar a precedentes peligrosos que pueden ser usado en 
futuras situaciones similares." 

 Voto negativo razonado de la Br. Mariángela Alvarado, Representante Estudiantil 
Principal, en la reconsideración del caso de la Bra. Carla Urbina 

Considerando que la decisión de este Cuerpo se tomó sin haber abierto un espacio para la defensa de 
la Cátedra de Pasantías Hospitalarias de la Escuela de Bioanálisis, equivalente al que tuvo la Bra. a 
través del Representante Estudiantil Br. Jesús Ortiz. 
Considerando que la Bra.  seleccionó inicialmente Sanare como su sede de preferencia para realizar su 
Pasantía Rural del Internado Rotatorio de Pregrado y que notificó su voluntad de cambiar dicha sede a 
Montaña Alta una vez vencidos los plazos para ello. 
Considerando que durante el lapso estimado para el cumplimiento de la Pasantía Rural la Lic. se 
encontraba realizando un Curso de Aviación de la FAN, comprometiendo la dedicación exclusiva que 
establece el Reglamento de Internado Rotatorio de la Escuela de Bioanálisis. 
Considerando que la Cátedra de Pasantías Hospitalarias, en respuesta a la solicitud de la Bra. 
reprogramó las semanas de Pasantía Rural para el primer trimestre de 2010. 
Considerando que la Bra. completó las horas y objetivos de la Pasantía Rural en Montaña Alta de 
acuerdo al aval firmado por la Coordinación de dicha sede, reconocida y ofertada por la Escuela de 
Bioanálisis, a pesar de las irregularidades en la solicitud y cambio efectivo de sede y el incumplimiento 
de la dedicación exclusiva que establece el Reglamento del IRP. 

1-      Los elementos presentados durante la reconsideración del caso, aunque válidos, no modificarán mi 
decisión a favor de la Bra. por considerar que los estudiantes no deben asumir la responsabilidad de 
los errores administrativos que por omisión comete la Institución. En este caso, debió haberse 
notificado a la Bra. la pérdida por inasistencia de la Pasantía Rural en Sanare y no debió permitírsele 
realizar la Pasantía Rural extemporánea y no autorizada en Montaña Alta. 

2-      La aprobación de la Pasantía Rural en Montaña Alta, a través de una nota final y definitiva, le 
generan a la Lic. un derecho que no puede anularse para corregir un error administrativo. En su lugar, 
este Cuerpo y mi persona, apoyamos el reconocimiento de la nota aprobatoria para que la Bra. 
egresara con su cohorte, como estrategia para subsanar el error administrativo descrito. 

3-      Manifiesto mis respetos a la Cátedra de Pasantías Hospitalarias y al Consejo de Escuela de 
Bioanálisis; a pesar de que ratifico mi posición de no levantar sanción a la decisión previa del Consejo 
de Facultad, por considerar que reconocer el error con humildad y enmendarlo haciendo la exposición 
de motivos pertinente no pretende transgredir la libertad de Cátedra ni desconocer la autoridad del 
Consejo de Escuela. 
  

  
VOTOS DEL BR. JESÚS ADOLFO ORTIZ Y EL PROF. HUMBERTO GUTIERREZ 
Se emite dicho voto debido a que en estos momentos la cátedra (con sus relatos), nos da pie a afirmar que 
presenta un desorden administrativo total como lo manifiesta la Bra. Carla Urbina en su carta en el Consejo 
anterior, ya que no existe una organización coherente con los estudiantes que pasan por dicha cátedra, en 
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donde no se le monitorean sus actividades constantemente y se deja que ellos realicen sus pasantías 
prácticamente solos en los sitios asignados, olvidándose que de ellos aún son estudiantes de los últimos 2 
semestre de la carrera de Bioanálisis y que la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA (alma mater a la que 
pertenecemos) es responsable de su formación hasta el día que egresan de este recinto. Del mismo modo se 
evidencia muchísimas fallas en los medios de comunicación, no se respeta al estudiante calificándolos como 
hasta de mentirosos e injuriosos, despotricando su ética y moral, cuando fueron dichos profesores quienes 
colaboraron en su formación a lo largo de los años en que desarrollaron su carrera. Al mismo tiempo nos cae la 
preocupación de que el Consejo de Escuela nos desconoce a nosotros los miembros de este cuerpo colegiado 
(CONSEJO DE FACULTAD) como ente máximo de la Facultad de Medicina, debido a que no acatan las decisiones 
que nosotros tomamos en distintos puntos cuando no resultan favorecidos.   
 
 

• Diferida la ratificación de este punto, se considerará en la próxima sesión.  
 
COORDINACIÓN GENERAL    
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.28 CF36/09          01.12.09 
Oficio s/n de fecha 09.11.09, emitido por los Bachilleres Applewhite Andrés, Bahsa Zamora Sarah 
Elena y Barbone Sergio, solicitando se les permita la inscripción extemporánea de las materias 
Salud Pública IV e Historia de la Medicina para el periodo lectivo 2009-2010, apenas se haga efectiva 
la decisión de este Consejo.  
 
Antecedentes: CF35/09 DEL 17.11.09  
DECISIÓN: 1. Aceptar la solicitud de reconsideración y discutir el punto en agenda. 2. Nombrar una comisión 
integrada por las Profesoras Carmen Almarza (Coordinadora);  Gladys Velásquez y el Br. Jesús Ortiz, a fin de 
evaluar la situación y presentar informe en la próxima sesión del Consejo de Facultad.  

 
La Comisión designada presenta informe de la evaluación del caso:  
INFORME DE COMISIÓN AD HOC, DESIGNADA POR EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE LA UCV, PARA INVESTIGAR SOLICITUD DE ALUMNOS DE LA ASIGNATURA SALUD PÚBLICA IV 
DE LA ESCUELA LUIS RAZETTI. 
 
En el Consejo de Facultad 35/09 celebrado el 17-11-09, la representación estudiantil presentó una comunicación 
de fecha 09-11-09 de los alumnos de la Escuela Luis Razetti: 

• Andrés Applewhite,   
• Sarah Bahsa Zamora y  
• Sergio Barbone,  

En la misma solicitan al Consejo de Facultad “ gestione una solución favorable al problema presentado en la 
asignatura Salud Pública IV”, que ellos cursaron como alumnos regulares en el 2° lapso del año escolar 2008-
2009, debido a que se les publicó en cartelera la nota correspondiente al exámen final, con carácter aprobatorio, 
y contradictoriamente  se les colocó la abreviatura P.I. (pérdida por inasistencia) en el lugar de la nota 
definitiva.   
Esta solicitud fue previamente negada por el Consejo de la Escuela Razetti, por lo que los alumnos habían 
dirigido una comunicación de fecha 29-10-09 a este Consejo de Facultad, considerada en su sesión   CF33/09 
del 03-11-09.  La decisión fue ratificar la decisión del Consejo de Escuela.   
 
La Comisión Ad HOC nombrada por el Consejo de Facultad para investigar el problema está integrada por:  

 Profa.Carmen Almarza.  Coordinadora 
 Profa.  Gladys Velázquez.   
 Br. Jesús Ortiz 
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La Comisión celebró tres reuniones: 

1a Con los tres estudiantes 
2a y 3a  con la docente de la asignatura, Profa. Nancy  González, acompañada de la jefa de la Cátedra de 
Salud Pública, Profa. Isabel Rivas, y la Coordinadora de la Escuela Razetti, Profa. Zobeida  Uzcátegui    
Hubo que realizar una segunda reunión con  la Profesora González, porque el Br Ortiz no pudo asistir a la 
primera debido al fallecimiento de un familiar. 

 
ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS ESTUDIANTES: 

• En las notas publicadas al final del curso, los tres tienen nota de  examen final, que consiste en un 
proyecto de investigación, y en la definitiva, les aparece  el calificativo de “P.I.”.De acuerdo al artículo 3 
del Capítulo II de la Ley de Universidades, es contradictorio que se les haya permitido la presentación 
del trabajo final, si habían perdido la asignatura por inasistencia.  

• No creen haber excedido el límite de inasistencias.  
• La profesora pasó la lista llamándolos por sus nombres sólo en las primeras clases y luego lo hizo de 

memoria. 
• Nunca se les advirtió de su situación a lo largo del período de clases y no apareció la información al 

publicar las notas previas en la cartelera 
• Se les creó una falsa esperanza de solución al problema, al permitírseles corregir el trabajo final, 

subiendo su calificación de 10 a 12 puntos. 
• Dentro de su evaluación hay una nota apreciativa que ellos no saben cómo se elabora, aunque 

reconocen que a comienzos del  curso, la profesora  explicó en forma verbal  la forma de evaluación. 
• La pérdida por inasistencia de la asignatura Salud Pública IV, representa para ellos la pérdida de 1 año, 

ya que esta asignatura, al igual que Salud Pública V  se ofrecen en un solo lapso del año y el Internado 
tendrá solo una fecha de inicio al año.  

 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR  LA PROFA. NANCY GONZÁLEZ: 

 
La asignatura Salud Pública IV es de carácter teórico-práctico y se dicta sólo en el segundo período académico 
del año escolar (Febrero-Julio). Los estudiantes se distribuyen en 8 grupos (uno por docente) y a ella le 
correspondieron en esta oportunidad 28 alumnos.  
Su grupo tiene clases los días lunes, cuando  les dicta 3 horas teóricas consecutivas  de 1 a 3 pm. Para la 
práctica los estudiantes se organizan en 5 equipos; cada equipo elabora un  proyecto de investigación y se 
reúne unos 30 minutos con la profesora, para recibir su asesoría durante, en el lapso   de 3 a 5 pm. 
La asistencia se pasa al inicio y final de la clase teórica y al inicio de la práctica. Ella las reporta en una copia de 
la lista de alumnos que les envía Control de Estudios, señalando las asistencias con puntos. 
Los cálculos de inasistencias los realiza sobre la base de 48 horas teóricas y 26 horas prácticas por curso. Los 
porcentajes de INASISTENCIA de los estudiantes fueron los siguientes: 
 

INASISTENCIAS TEÓRICAS INASISTENCIAS PRÁCTICAS ALUMNO 
HORAS %     n= 48 HORAS %      n= 26 

Applewhite 21 43,8 16 61,5 
Bahsa 27 56,3 12 46,2 
Barbone 30 62,5 16 61,5 
 
La evaluación de la asignatura se realiza de la forma siguiente:  
 

A. Nota previa:  
1. Primer examen parcial escrito: Consiste en la resolución de problemas a libro abierto 
2. Segundo parcial: Nota de la presentación oral de un seminario asignado a cada equipo de 

práctica. 
                  El promedio de los parciales vale el 40% de la previa 
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3. Evaluación contínua o nota apreciativa: se  basa en la participación durante      las clases 
prácticas y la entrega oportuna de materiales para el proyecto de investigación.   Tiene un valor 
de 60% de la nota previa  

             La nota previa en su conjunto, constituye el 60% de la nota definitiva 
B. Nota Examen Final: Se asigna al grupo en conjunto y la constituyen: el informe escrito del seminario y el 

protocolo elaborado a lo largo de la asignatura.  Constituye el 40% de la nota definitiva 
 
A solicitud de la Comisión, se presentaron las calificaciones obtenidas por estos estudiantes: 
 

ALUMNO 1° parcial 2° parcial Promedio de 
parciales 

Apreciativa Previa 

    40%  60%  
Applewhite 09 14 11,5 4,6 05 3 7,6 

Bahsa 10 13 11,5 4,6 05 3 7,6 
Barbone 08 15 11,5 4,6 05 3 7,6 

 
ARGUMENTOS  PRESENTADOS  POR LA PROFESORA GONZÁLEZ: 

• Se computaron regularmente las asistencias, como lo muestran las listas que presenta en la reunión 
• Se les advirtió oralmente al inicio del curso que se tomarían en cuenta las asistencias y la forma como 

se realizaría la evaluación  
• Estos estudiantes se mostraron siempre muy desinteresados, participaban muy poco en las discusiones 

y cuando asistían, no realizaban aportes al trabajo 
• Nunca le informaron sobre los problemas personales que dieron origen a estas faltas. Fue después de  

publicadas las notas,  cuando se reunieron con ella en varias oportunidades  y le expusieron sus 
razones. 

• Permitió las correcciones  al protocolo utilizado como examen final, debido a que éste pertenece 
también  a los otros tres alumnos del equipo, que no tenían problemas de asistencia.  

• La lista de las notas se extravió después de ser retirada de la cartelera. Hecho que atribuye a la 
incompetencia del personal de secretaría de la cátedra. 

• De aprobárseles la asignatura Salud Pública IV, no tendrían posibilidad de incorporarse a Salud Pública V 
porque habrían perdido más del 25% de las clases y carecen de proyecto de investigación. 

 
OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN 

1. Se solicitó a los estudiantes que presentaran a la Comisión una estimación propia de sus inasistencias : 
en los tres casos fueron iguales o algo superiores al 25% 

2. Los alumnos no sólo perdieron la asignatura por inasistencia, sino que también estaban imposibilitados 
de presentar examen final, porque su nota previa era inferior a los 10 puntos  

3. El sistema de evaluación de la asignatura no es convencional y dificulta la aplicación de  la Ley de 
Universidades, ya que la nota del examen final es común a los miembros del equipo y elaborada con 
productos que se trabajan a lo largo del curso (Protocolo de investigación e informe del seminario), lo 
que hace que alumnos sin derecho a examen final, tengan la calificación correspondiente. Igualmente, 
la ponderación de la nota apreciativa, luce muy elevada (60% de la nota previa) .  

4. Se aprecia poca formalidad en algunas  labores administrativas de la Cátedra: No se les suministra 
información escrita a los estudiantes al comienzo de las actividades, las asistencias se registran en 
formatos inadecuados, no se realizan reuniones por asignatura o de cátedra con la debida frecuencia, 
no se les advierte oportunamente  a los alumnos sobre sus inasistencias, no hay suficiente supervisión 
de las calificaciones y publicaciones en cartelera  

5. No se puede dejar de reconocer que la Cátedra de Salud Pública trabaja en condiciones difíciles, con 
una gran carga de alumnos y sin ayuda secretarial competente  

 
DECISIÓN: 
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Enviar a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Facultad de Medicina, para su consideración y 
pronunciamiento.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.29 CF36/09          01.12.09 
Oficio 888/2009 de fecha 02.12.09, emitido por la Dra. Yubizaly López, Directora de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, en el cual remite la opinión de la Cátedra de Parasitología y del 
Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa escuela, y la solicitud de que no le sea 
prorrogado el permiso de excedencia activa al Profesor Alejandro Arenas para el periodo 
2010.  
 

• DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
11.30 CF36/09          01.12.09 
Oficio 835/2009 de fecha 30.11.09, emitido por la Dra. Yubizaly López, Directora de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, remitiendo para su consideración la solicitud de permiso de la Dra. 
Gabriela Certad, docente adscrita a la Cátedra de Parasitología, asimismo la opinión de la Jefatura 
de esa cátedra y del Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela, con respecto a 
esa situación y su decisión de no avalar la prorroga solicitada por la Dra. Certad.  
 

• DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
La sesión terminó a las 12:45 p.m.   
Se hace constar que los  Profesores:  Rodolfo Miquilarena se retiró a las 9:40 am;   Isaac Blanca y 
Jaime Torres se retiraron a las 9:50 am; los Profesores Marcelo Alfonzo, Marco Alvarez y Ghislaine 
Céspedes se retiraron a lãs 10:00 am; La Profesora MAribel Osorio se retiro a lãs 11:30 am. Los 
Profesores (as) Luis Gaslonde  y Arelis Torres se retiraron a lãs 12:00 y 12:10 am, respectivamente.  
 
 
DR. EMIGDIO BALDA     DECANO 
   
COORDINADORES:  
PROFª.   ARELIS TORRES (E)  COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN  
 
PROF. LUIS GASLONDE  COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
 
PROF. ARTURO ALVARADO COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
 
PROFª. MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO   COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
PROFª. CARMEN ALMARZA  COORDINADORA DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y 

CIENCIAS PARA LA SALUD.  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
PROF. HÉCTOR  ARRECHEDERA    PROFª. CARMEN ALMARZA DE Y.   
 
PROFª. FLOR MARIA CARNEIRO     
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PROF. PEDRO NAVARRO    PROFª. MARÍA A. DE LA PARTE    
 
PROF. LUIS GASLONDE      
 
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ    PROFª. CANDELARIA ALFONZO     
   
PROF. JUAN CARLOS GONZÁLEZ      
 
PROFª. GLADYS VELAZQUEZ           
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
  
BRA. MARIANGELA ALVARADO    BR. JESÚS ORTÍZ        
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
 
PROF. YUBIZALY LÓPEZ    ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”     
 
PROF.  JULIAN DELGADO    ESC.  SALUD PÚBLICA 
 
PROFª. CARMEN GUZMÁN     ESC. BIOANÁLISIS  
 
PROFª. MARIBEL OSORIO     ESC.  ENFERMERÍA 
 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
 
PROFª. GHISLAINE CÉSPEDES      INST. ANATOMOPATOLOGICO 
 
PROFª. MARCELO ALFONZO    INST. MEDICINA EXPERIMENTAL  
 
PROF. JAIME TORRES      INST. MEDICINA TROPICAL  
 
PROF. ISAAC BLANCA      INST. INMUNOLOGÍA  
 
PROF. RODOLFO MIQUILARENA   INST. CIRUGÍA EXPERIMENTAL  
  
 
REPRESENTANTES  DE LOS EGRESADOS: 
PRINCIPAL                                                              SUPLENTE 
                  LIC. JUAN CARLOS SANDOVAL 

 
Realizada por Benilde Rodríguez  

Benibeni29@hotmail.com  
0212-6053682 

 
 
 

mailto:Benibeni29@hotmail.com

	PROF. HÉCTOR  ARRECHEDERA    PROFª. CARMEN ALMARZA DE Y.  
	PROF. PEDRO NAVARRO    PROFª. MARÍA A. DE LA PARTE   
	PROF. LUIS GASLONDE     
	RENUNCIAS:
	ASUNTOS ESTUDIANTILES:
	DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:
	NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO:
	CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO.
	SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES:
	INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
	PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
	VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM.
	COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA:
	JUBILACIONES Y PENSIONES: 
	COMUNICACIONES VARIAS:
	ASUNTOS ESTUDIANTILES:
	COMUNICACIONES VARIAS:
	Se presenta para su discusión, el DERECHO DE PALABRA, ejercido por el Prof. Rómulo Orta, Representante Profesoral Principal ante el Consejo Universitario de la UCV, a fin de ampliar la información de su Propuesta para la definición y construcción de la Red de Salud Integral Comunitaria, a integrar por la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, el Hospital Universitario de Caracas y el Centro de Diagnóstico Integral (Barrio Adentro 2) de la parroquia El Valle de Caracas, como Modelo para la Formación en Salud Integral Comunitaria de Profesionales y Técnicos de la Salud. (11:00 a.m) 
	OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN
	PROF. HÉCTOR  ARRECHEDERA    PROFª. CARMEN ALMARZA DE Y.  
	PROF. PEDRO NAVARRO    PROFª. MARÍA A. DE LA PARTE   
	PROF. LUIS GASLONDE     


